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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPA Ñ O L D E MONEOA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 17  de mayo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

i CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Francos ............................................... .
L ibras .'........................... .....................
Dólares .......... .......................................
L iras .....................................................
Francos suizos ................................. .
ktT'hsm ark .......... .................... .
Franc »s belgas ..................................
FU 1 mes ................................................
Escudo* .............. ...........................
Pe*os ntxL legal

Aui:ii< familiar ............................
lu n s in o  .............. ........................

Coronas noruegas .......... .......... .
Corullas danesas

9»*5
44.—
1095
«0,95

«53.—

,  25’~  411,60
4350
2,6o

3.04

2.*95
3a.7°

9.35 
45*"“  
11,22  
: 1,22

259.35

2$.bO
421.90
44.60 
a,66

«.35
36.60

66,—
16,40

379*5°

65*25

4*°°
3.99

16,81

389,—

6 M 0
4.10

(1 )  E l c a m o to  ó t lc ia i  p r e f e r e n t e  e s  a p l i c a n t e  a  la s  o p e r a c io n e s  p o r  c o n c e p to  d e  
^ T u r i s m o »  o  « A u x ilio  t a m l l l a r »  A c u e rd o  d e  tX > nsejo  d e  M in is t ro s  d e  8  d e  a g o s to  d e  1948

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A partir de 1 /  de enero  

del año actual rige la si** tiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial: PESETAS

Trim estre ............ ' 45,01)
Año ............................, 180 .00
Núm ero corriente..* 0 ,75  

» atrasado . . .  ESO
Lo que* aprobado por la 

Superioridad, se hace publico 
para general conocim iento y 
a fin de que los señ ora sus* 
criptores efectúen sus rem e
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa,

Madrid, enero 1947 ,
LA ADMINISTRACION

DELEGACION NACIONAL DE SIN 
DICATOS DE F. E T. Y DE LAS 

J .  O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. E. 1 . y de las J . O. N. S. anun
cia .la subasta-concuaso de las obras de 
construcción de cuarenta (40) viviendás 
en Priegd de Córdoba (Córdoba), acogi
das a los beneficios del Régimen prote
gido del Instituto Nacional de la Vivien
da, y de las que es Entidad constructora 
la Obra Sindical del 'Hogar.

Los datds principales y plazos de la 
subasta-concurso y la iorina de cele
brarse la misma, son los seguida
mente se indican:

I . — DATOS DE LA SUBASTA-CONCURSO
El proyecto, de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don José Romeo Rivera.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de un millón setecientas 
cuarenta y tres mil novecientas ocho 
(1.743,908) pesetas con treinta y seis 1(36) 
céntimos. , x

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en 
Ja Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda es de 
treinta y un mili ciento cincuenta y, ocho 
(31.158) pesetas con sesenta y trps (63) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate, ascienda a la. cantidad de 
sesenta y dos mil trescientas diecisiete 
(62.317) pesetas con veintiséis (26) cén
timos. .

I I . — PLAZOS DE LA SUBASTA-CONCURSO
Las proposiciones Para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la De
legación Sindical Provincial de Córdoba, 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el (BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo ló relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrafa, y eJ pliego de con
diciones económico-jurídicas generales^ y 
particulares que han de regir en la mis
ma, estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindicail Provincial de Córdoba, 
en la Delegación Nacional de Sindicato? 
y en1 el Instituto Nacional de la Vi
vienda, en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Córdoba al día siguiente de quedar 
cerrado el .plazo de admisión de ¡os 
pliegos.

•La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósito* de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la Cuenta especial de Tesorería dej 
Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro de los qui®:e días siguientes al de 
la publicación de la'adjudicación defini
tiva en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
á| de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá forma
lizar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho d(as siguientes al de haberse fir- 

, mado el anterior contrato, debiendo que. 
dar terminadas en un plazo de doce

(12) meses, a partir del día de su co
mienzo.

III.— FORMA DE CELEBRARSE LA SUBASTA*.
CONCURSO

» Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta^ 
concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de lós cuales contendrá la 
propuesta económica d'e la obra, formu
lada por medio del impreso que al efec
to se tacilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (C. N. S .), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicás y económicas y los siguien. 
tes documentas:

1.® Cédula fpersonaJ del licitador o, 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate de f Empresas o Sociedades.

2.® Escritura de constitución de la 
Sociedad limadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.®* Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, eo 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid, a nombr.e del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.® Recibo justificativo de estar sá 

corriente en el pago de la cuota sindical.
7.® Certificación o documento acredi

tativo de que. no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.® Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar-

1 tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras son 
de producción nacional. (Ley de 14 de 
febrero, de 1907.)

9.0 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y Ribsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida ,por e! 
Delégado Sindical Provincial, Asesor Ju -
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ríd ico  de la D eleg ació n  S ind ical P rovin : 
cial , el Jefe Secretarlb  técnico y A rq ui
tecto asesor de la Jefatura  Provincial de 
la  O b ra  S in d ica l-d el H o gar y un repre
sen ta n te  del In stitu to  N acion al de la 
V iv ie n d a, y del acto  d ará  fe el N otario 

, a  quien  por turno corresp on da.
iLos sobres qu e con ten gan  las propo

sicio n es económicas^ de los con cu rsan tes 
rech a zad o s (artícu lo  6 i del R eglam en  
to* d e  8 de sep tiem b re  de 1939) se d es
tru irán  ante el N o tario , procediéndose 
a  con tin uació n  a la ap ertu ra, an te  d i
ch o  N otario , de los sobres restan tes, 
ad ju d icán d ose  la obra a la proposición 
m á s ba ja . 'D e . existir igu ald ad , se deci 
d irá m edian te sorteo.

El b astan teo  de poderes a c a rg o  del 
licitado) se declarará  por un L etrad o  
en ejercicio  en Córdoba.
• T erm in a d o  el rem ate, si no h ay re

clam ación , se devolverán  a los U n tad o
re s  los re sgu a rd o s de los d ep ó sito s 
y demás- d o cu m en tos p resen ta d o s, rete
n ién d ose el qu e se refiera a la p ro p o 
sición  declarad a m ás v en ta josa.

Si en el plazo señ alado no fuere co n s. 
titu íd a  la fianza defin itiva , el a d ju d ica 
ta rio  perderá la fianza p rovision al y se 
an u lará  la ad jud icación  de  las ob ras.

En el caso  a e  que el ad ju d ica ta rio  no 
fo rm aliza ra  en el p lazo estab lec id o  el 
corresp on dien te con trato , perderá el to
tal im porte de la fianza d efin itivam en te  • 
dep o sitad a .

El co n tra to  de la obra e stará  exen 
to del 90 p¡or 100 d e \ lo s  derechos rea 
les y  tim bres corresp on dien tes.

A sim isrrjo, el im p u esto  de pago9 al 
Estando en la s certifica cio n es de obra g o 
zará  de -up 90 por 100 de reducción.

M adrid, 29 de abril de 1947.— El Se
cre tario  genera], A n gel S eg u ra .

656- ^ ) .

PATRONATO DE CASAS DE LA 
ARMADA

A nuncio de concurso-subasta para el gru
po de treinta y dos viviendas protegi
das tipo  «B », con destino a O ficiales  
de la Arm ada, en la carretera de la 
Estación de San F'ernando (Cádiz) a 
San CarlPsm

A cord ad a por el P a tro n ato  de C a s a s  
de la A rm ad a la con strucción  de 32 «vi
v ien d as p rotegidas», tipo «B», en ej so
lar sito  en la carretera  de la E stació n  
d e  San F ern an do (C ád iz) a San C a r lo s , 
según .proyecto redactad o por el In sti
tu to  N acional de la V iv ien d a, a co g ié n 
d o se  al R eg la m en to  del citad o In stitu to  
N acional de la V ivien d a y al D ecreto de 
a i de d iciem bre de 1945 y 5 de sep
tiem b re de 1946, de con stitució n  de veste  
P a tro n ato ,'

S e  hace sa b e r: Q u e  du ran te  vein te  
d ías n aturales, con tad os a p a rtir  de la 
fecha en q u e  se publique este  anun cio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , se adm itirán  en la s oficin as de 
e ste  P a tro n ato , p a s e o ,d e l P rad o, núm e
ro  7 (b a jo ), h a sta  las trece h o ras d e 'la  
m añ an a, p ro p osicio n es para o p tar a la 
su basta  de  las o b ra s que al p rin cipio 
se resefian, c u y o  p resu p u esto  d e  co n . 
ira ta i in clu idos beneficio in d u stria l, h o

n o r a r io s  fa cu lta tiv o s de dirección, a p a 
re jad o r y ob ven cio n es, ascien de a p ese-, 
ta s  3.603.2 i? ,76, debiendo quedar term i- 
í.ad as ías obras en un p la zo  de  vein ti- 
c ’j :  '. 0 m eses, con tad os a p a rtir  del día

de su com ien zo, y '  siendo la hanza pro- 
! v isional para poder con cu rrir al concur- 
| so -su b asta  de .60.398,20 p esetas, que se  
i dep ositarán  en la C a ja  G en eral de D e- 
! p ósito s a d isp osición  de! P a tro n ato  de 
¡ C a sa s  para la A rm ad a, en m etálico  <> 
i en valo res dél E stad o .
| E l p royecto  com pleto estará  de ma- 
¡ n ifiesto en las oficinas de este  P a tro 

n ato, en la C a p ita n ía  G en eral del D e 
p artam en to M arítim o , ©n San F ern an 
do (C á d iz) , y en las del In stitu to  N a 
cional de la 'V iv ie n d a , M adrid, calle  del 
M arqués de C u b as, núm ero 21, en las 
hora-: hábiles de oficina.

C a d a  proponente presen tará  d o s  so
bres cerrad os, lacrado s y . ru bricados :

* uno con tenien do las referen cias técnicas 
y eco n ó m icas, cédula personal y res
gu ard o  de h a b e í con stitu id o  la , fianza 
p ro visio n a l, y el o tro  con tenien do la 
p rop osición  económ ica.

L a  ap ertu ra  de los sobres se verifica
rá al día siguien te de quedar cerrado 
el plazo de adm isión  de p lie go s .

L a  M esa 'e s ta r á  con stitu id a  por e l' 
P resid én te  y tres V o ca ie s del C o n s e jo  
D ire ctivo  del P a tr o n a to .d e  C a s a s  de  la 
A rm ad a, el G eren te  y * e l  Secretario, de 
este  O rg a n ism o . A sis tirá  un represen^ 
tan te  del In stitu to  N acion al de la V i-, 
v ien da, y  del acto  dará  fe  el N o ta rio  
al qu e por turno corresp on da.

iLos sobres qu e con ten gan  las- prop o
sicio n es econ óm icas de los lic ita d o res 
rech azad os se destru irán  an te  N o ta rio , 
p rocedién dose a con tin uación  a la a p er
tu ra, an te  d icho N o tario , de los sobres 
re stan te s , ad ju d icá n d o se  la obra a la 
proposición  m ás bafa^ D e e x is tir  igu al- 

1 dad, se decidirá  m edian te sorteo.
T erm in ad o  el lé m a te , se d evolverán  

a los lic itad ores los ^resguardos de los 
d ep ó sito s y dem ás do cu m en tos p re sen 
tados, reten ién d ose o p o rtu n am en te  los 
qu e se refieran a la prop osición  d ecla
rada m ás v en ta jo sa .

El adjud icatario^  una vez term in ad o  
el rem ate, e levará  la fianza provision al 
a d efin itiva , que deberá qu ed ar d ep o si
tada den tro de los qu in ce  d ías s igu ie n 
tes , al de la ad ju d icació n , en la ya  c i
tada C a ja ,  perdiendo, en o tra  caso , la 
fian za  p ro vision al y cad ucan do la con 
cesión. En los q u in ce  d ías p o ste rio re s  
deberá o to rgar la corresp on d ien te  e sc r i
tura p ara  form u larse  el co n tra to , in
cu rrien d o, en caso  de no h acerlo , en 
la pérdida total de la fianza d efin itiva  
d ep o sita d a . .1

L a s  ob ras se in iciarán  den tro  de los 
ocho d ía s  sig u ie n te s  al de h aberse  fjr- 

* m ado la escritu ra . * ?
L a  f ia n z a ' defin itiva  se elevará  a pe

setas 120.796,40.
El licrtador aco m p añ ará  a * s u ’ p ropo

sición la relación  dé' rem un eracion es i{- 
n im a s, en la form a determ in ad a  en  el 
ap artad o  a) del R eal P e c r e to - L e y  de  
6 de m arzo de 1929 (« G ^ e ta »  de] 7). 
U n a  vez qu e le sea ad jum eada* la obra, 

presentará el con trato  de. T ra b a jo  que 
se ordena en el a p artad o  b) del m ism o 
D e cre to -L ey .

L a s  E m p resa s, C o m p a ñ ía s  o ' S ocie
dades p ro p on en tes están  o b liga d a s al 
cum p lim ien to  del R eal D ecreto  de 24 de 
diciem bre d,e 1928 («G aceta» del 29) y 
d isp o sicio n es p osterio res, p resen tand o 
la s certifica cio n es con la firm a debid a
m en te le ga lizad a .

El con trato  de la obra e stará  exen to  
del 90 por 100 de los derechos reates 
'y  T im b re  corresp on dien te ('Ley de 19 de

< abril de 1939). A sim ism o, el im puesto 
¡ de -pagos» al E sta d o  en las certificación 
j nes de ob ras, go zará  de  un 90 por 100 
j de reducción.
j lEn lo no p rev isto  esp ecia lm en te  en 
j e ste  anun cio y en el p liego  de con dí- 
i d o n e s  corresp on dien te , serán de apii- 
| carión a esta su basta  las p rescrip cion es 
i del a rtícu lo  15 del R eg la m en to  de C o n - 
¡ tratación  de O b ra s y S erv ic io s M un ici

pales, de 2 de ju lio  d e 1924.
Si d u ran te  el período de ejecución  do 

las ob ras e x p e rim e n ta ra n ,’ p o r  O rdenen 
m inisterialjes, v aria c io n es los p re c io s de 
los m ateria les su jetos a ta sa , o los sa 
larios a ctu a les , el. c o n tra tis ta  tendrá de
recho a una revisión  de los m ism os, de 
acuerdo con e sta s  varia cio n es y en la 

' proporción exacta  en que é stas a fecten  
al costo  de las obras.

M adrid , 12 de m ayo de 1947. — El 
P residen te  del C o n se jo  D irectivo , C o n 

tralm irante Felipe de A b arzu za  y O liv a .
! 2.596— O .  ; _

D ELEG AC IO N  DÉ H ACIEND A DE 
GUIPUZCOA

Junta Administrativar de Contrabando 
y Defraudación

Ed icto
P o r el presente se cita  y em p laza  a 

com parecen cia an te  esta Junta A d m in is
trativa  de C on trab an do y D efraud ación , 
a don L u is  Ibarburu  A y arro záb al, cuyo 
ú ltim o dom icilio  conocido fué en estq  
ciudad de San S eb astián , ca lle  de O q u en - 
do n úm . 6, y que figura com o p resun to 
inculpado en el expedien te 37 de 1946, 
por aprehensión de tabaco, advirtién dole 
que Ja Jun ta pqra resolver su posible 
culpabilidad en el expedien te de refe
rencia se reu nirá  el próxim o día 27 de 
m®vo actu al, y qu e, en caso  de no co m 
parecen cia , le parará el perjuicio  a que 
en derecho hubiere lu gar.

San S eb astián , 7 de m ayo de 1947.—  
El Presidente de la. Ju n ta, E nrique F e r
nández.

8 7 5 -0 _________ ________________

D ELÉG ACION  DE IN D U S TR IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Nueva industria
\

P e tic io n a rte : D on Justo C a ste lla n o
Sqáre2.

D o m ic ilio : C o n ta n a le s-M o y a  (G rán
C a n a r ia ) .

O b je to  de  la p e tic ió n : In sta lación  de 
u na n ueva m plin ería  para elaboración  
d e  gofio  en F o n ta n ales.

C a p a c id a d  de producción d ia r ia : 800 
k ilo g ra m o s dé gofio.

E s t a  in d u stria  u tilizará  ♦maquinaria v 
p rim eras m aterias de p ro ced en cia  na„ 
c io n al. *

S e  h a ce  pú blica  esta  p etición  para 
q u e I09" in d u stria les que^ se con sideren  
a fe cta d o s por la m ism a p resenten,v por' 
escrito  trip licad o  y den tro  del plazo, de 
diez d ías, las op o sicion es qu e estim en  
con ven ien tes, en las oficin as de  esta 
D eleg ació n  de In d u stria , p aseo  C h il, 
ryjm ero i«¡.

L a s  P a lm a s de G ran  .C an aria^  25 d̂ e 
abril de 1947.— El In g en iero  Jefé, M a
nuel G o n záléz. ,

4 5 6 --O .
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
Peticionario.: Don Antonio Iskkro

Mesa Cedres.
D om icilio: Calle Hermanos Zerolo, 

núm. i .—Arrecife. Isla de 'Lanzante 
(Canarias).

Objeto de la :petición: Instalar una

 nueva industria de molturación de gra- 
nos en Haría (ls:a de Lanzarote). 

 Capacidad de producción: 53.568 k¡-  
 logramos de gofio, 500 kilogramos de 
 harina y 4 . 3 2 5  k logram os de salvado 
 por*mes. 
 Esta industria utilizará maquinaria y  
 primeras materias de procedencia na. 
 cional. 
 Se hace publica esta petición para 

que lo9 industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
escrito triplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, paseo Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canarid, 25 de 
abril de 1947.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González. 4£7—0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  C O R D O B A

Relación de las minas cuyos propietarios presentaron las renuncias de las mismas en esta Jefatura de Minas antes de finalizar 
el año de 1946 y cuya caducidad ha sido decretada por el Excmo. S r . Ministro de Industria y Comercio en las fechas tque 
se indican.    *

Núm del 
expediente Nombre de la misma Mineral Perte

nencias Término I n t e r e s a d o Fecha de la 
renuncia

Fecha de la 
caducidad

8.856
9.748

«Miguel» ........................
 «Cuarto San A'lfonso».

Hulla 1 ... 
Wolfram ...

27
28

Montoro ......
Idem ...........

D. 'Miguel Doole Cordero .......
JD. Antonio Carboneil T . F . ...

16-12-46
30-12-46

17 enero 947 
15 enero 947

Lo que se publica en este periódico oficial, de orden del Excmo. Sr. 'Ministro de Industria y Comercio, para conocimiento 
de los interesados y en general, advirtiéndose que no se admitirán solicitudes de pérmisos de investigación o de concesión de 
explotación en ei terreno comprendido por las mismas hasta que hayan transcurrido ios ocho d ías. siguientes a  la fecha de pu
blicación d ^ su  caducidad en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Córdoba, 2 de abril de 1947.— El Ingeniero Jefe acoidental, Antonio Ortiz.
647-0 .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CUENCA

Autorizada esta jefatura por el iiu&- 
t.risimo señor Director general de Ca
rretera? y Caminos vecinales /con, fectha 
j6 del actual para celebrar' concurso, 
con el fin de aprobar treinta (30) as
pirantes en expectativa de ingreso en 
el Cuerpo de Peones Camineros, se 
anuncia la aportOna convocatoria con 
sujeción a ¿o dispuesto en el artículo 
teacero del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto de 23 de julio de 
1943; Ley de 25  ̂de agosto de j . 939, Or
den de la Presidencia del Gobierno de< 
]6 de agosto de 1940, aclaratoria de la 
citada Ley, y a lo preceptuado en el 
articulo 17  del Reglamento para la apli
cación de la Ley de Protección a Fami
lias Numerosas, apfobado por Decreto 
de 31 der marzo de 1944 ( B O L E I1N 
O F IC IA L  D E L # E S T A D O  del 10 de
abril siguiente),,4Pelacionado con la pro
visión de destinos, admitiéndose las so
licitudes hasta el día 30 de junio próxi
mo, con las condiciones siguientes:

Si se trata de obreros afectos a los 
servicios dr la Jefatura que se hallen 
trabajando más de dos años sin inte
rrupción ni riota desfavorable o hijos 
de Peones, Cam ineros:

a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo, ni pa
decer enfermedad crónica que pueda 
ocasionar la invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado.

c) Haber o b servad o  buena conducta, 
según certificad o  de l á . Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura 'Loc.al de Fa
lange Española T ra d ic io n a lis ta  y de la s
J .  O. N. S.
' ¿) ' Ilub.i cumplido el 'servicio mili

tar activo y no exceder de cuarenta años 
de edad. 

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo,, las anteriores condiciones y ade-. 
m ás:

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

 
C o n o c im ien t o s  *

í) 'Leer y escribir y la9 cuatro reglas 
aritméticas.

g) Formar una listilla de jornales y 
materiales.

h) La parte esencial de las disposi
ciones sobre Vigilancia y  Policía, C ir
culación y Transportes por Carretera 
y el presente Reglamento.

i) Formular una denuncia.
j) Anotar vn los modelos qu^ se les 

faciliten los datos de circulación y ac
cedentes.

k) Efectuar un machaqueo y cono
cer la forma y límites de las dimensio
nes que las “ piedras machacadas deben 
tener tm consonancia con la naturaleza 
y dureza de las mismas y su empleo 
en las distintas partes del

1) ♦ Reparar baches en firmejpo-rdina- 
rios y bituminosos y selección de los 
materiales adecuados para e>Ho, así co
mo los que se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasantos.

n) Forma de extender las pinturas 
y lechadas, así como ia9 precauciones 
que se han de tomar tanto en las pri
meras capas como en los repintados.

ô  Nociones sobre arbolado en lo re
lativo a la plantación, cuidado y poda.

p) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Cuenca, 23 de abril de 1947.—El In
geniero' Jefej Teódulo Mancebo.

.788— O . •’

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
 TE DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones de 
Salto de las Conchas

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de terrenos en el término 
municipal de Bande (Orense), necesa
rios para el embalse de las aguas del 
rio Lim ia.

Publicada en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , de fecha u  de enero de 
1945, lá declaración de urgencia de todas 
las obras comprendidas en la concesión 
otorgada por Orden ministerial de 9 de 
‘inayo"de 1934, en el rio Limia, para pro
ducción de energía eléctrica, en el Salto 
denominado «Lasv Conchas», es aplica
ble a las mismas la Ley de la Jefatura 
del Estadd de 7 de octubre de 1939» sobre 
procedimientos de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en., el artí
culo tercero de dicha Ley y en el del nú
mero quinto de la orden complementaria 
de 6 de noviembre siguiente, con aplica
ción a 'las fjncas que a continuación >so 
detallan, situadas, en él término munici
pal de Bande (Órense), se publica el 
presento edicto, hacjenHo saber a los 
propietarios de las mismas y titulares 

derechos afectados que a los ocho 
días hábiles, a contar desde la publica
ción del mismo en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , y a las diez ho
ras, se procederá a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupa
ción de las referidas fincas, previnién
dose a los interesados que podrán hacer 

cuso de los derechos que al efecto de
term in a  el artículo cuarto de la expre

sada Ley.
Orense, 6 de- mayo de ¿947.—El De

legado de la División f Hidráulica del 
Norte de España, Máximo Casares Ortiz,.
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EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA SALTO DE LAS CONCHAS

Ayuntamiento de Bande.— Provincia de Orense
R E L A C IO N  de propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carácter de urgencia y  con arreglo a ia Ley de 

7 de °ctubre de 193$, se incoa con motivo del embalse de tas aguas del rio Lim ia, por «Fuerzas Eléctricas * dél Nor~ 
oeste de España, S . A.», con expresión del número de orden con el cual .figuran en la relación general de propietariosP 
nombre y apellidos, vecindad, situación y clase de cultivo• * '

NÚMERO NOMBRE Y APELLIDOS VECINDAD   SITUACIÓN CLASE DE CULTIVO

203*
204
210
212

407
427
483
484
485 

* 487
488
S28
55<J
551
586

59 i \
594
59<*
5<>8
$<>4 | 
607
éo8
626
627
681
682 
684 
688 
688*
688”
6S()
6Sq4
689”  :
691 i i 
694
697
699 J 
704 .
707 J
708 L

■ 70o . J 
711

i n  ¿ 
.73*  ® 
743 ¿ 
746 l
748 J

.750  *. 
756 J
758 *
759 F
760 J
761 J 
763 \
765 •' J
766 A 
768 E

. 769 A 
77»
772 r  
774 J' 

■ 775 F
777 .I'
778 J 
780 F 
782 H

Herederos de. Ignacio R odríguez..
Francisco León ...... ......................... . |
Florentino Nieves .............................  1
Florentino Nieves ................. . :
Florentino Nieves ..............................
Francisco Rodríguez ........:.............. ..
L isardo Tineo Rodríguez ............
Manuel Rodríguez .........................
José Lam as ......... .............................». |
Dem etrio Delgado .................. . ........ i
Gerardo Ferrón ..................................
Narcisa Natividad 88„........................
Antonio ferró n  ............ 1
Antonio Ferrón ......... ......... . . . „ .......
José L am a s ............ „ ........................
Antonio Ferrón ...* ...........................:
Per.fecto D elgado ..............................
Demetrio Delgado ............. ...............
José Martínez ............... ............
Gerarda Ferrón ...........................
Francisco Rodríguez A iv a re z ....... ;
Em ilio C aldas ...... ............... ............
Dosinda C rid as  . . ......... ..................
Juan Benito de León ...........
Antonio Ferrón ................ . .. 1
E varisto Villar ...................
Argim iro González ......................... j
Jaime Prado ....................................  !
Evaristo Villar ............................... .
Evaristo Villar ................ .................1
Evaristo Vdlar .....................  . 1
Argim iro González ............ . .
Argim iro González ............................
Argim iro González ................ .
Dosinda Conde ............
luán Manuel Fernández .................
Herederos de Evaristo Villar
[u«r n Manuel ^Fernández ................... ]
Herederos de fva ristq  Villar ....... . j j
ím jlio  Caldas ............................ (
\dérino D elgado ...................... ' . |j
[enaro Martínez .............. 1 ]
herederos de Francisco C aldas.. ! 1 
francisco D elgado ... I ]
[enaro Martínez ........................  J
ívaristo  Villar ........ . ¡ ¡
[enaro Martínez *.......... i }
üvaristo Villar ............ I
aime Prado ........................... > 1
ieredoros de Evaristo Villar ... I
enaro Martínez .......... . ¡
lerederos de Evaristo Villar .. .  I
rran dsco Delgado .........................9  I
enaro Martínez .......... ..............  < ' I
enal*o Martínez ..................  1
lerederos de Evaristo Villar .... I
enaro Martínez ...............................  j
mrelio v Manuela González .. ,. I
Ivaristo V illar ................. .. ... \
irgimiro G onzález ............... .........  fc
Tgim iro González .......................... !
lerederos de Evaristo V illar , r
osé Gómez ........................................  I
rá-ncisco González ................ . I
uan Manuel Fernández . . . . . . . ......  I
enaro Martínez ................................ ! ] (
rancisco D elgado ......... .........  | L
lerederos d© E varisto  V illar ...... I<

Fradalvit¿ ................ .0...*.
Santa Com ba ................ .
Mejid .......................
Santa Com ba ...................
Idem ...... ............................ .
P ;rto  Q uintela .................
Idem .................................. .
Idem ............................. .
kiem  ...... .............................
Ioem .....................................
Idem ....................................
Idem .................... i ..............
Idem .................. i ................
Idem ..................................... ¡
Idem ....................................  i
Idem ............... ..................
Idem ......................... ..........
Iciem .....................................
Mejid ......................
Porto Q uintela ................
ídem ...................... .............  ;
Oum tela ............................
Mejid .......................
Ferto Q uíntela .................
Idem .................................... 1
P»años de Bande ..............
Lcbosandaos ............ ........
I>. ños de Bande .............
IcienQ .....................................
Idem . . . i ................... ...........|
Idem ................... .................
L< tjpsandaos ............... . !
Idem ...................... ............ .
Idem .............................. . •
Porto Q uintela ............ *
Baños de Bande . . . . . . . . . .
Idem ............................... 1
Idem ...............*...... ‘............ j
Idem .....................................  1
JuinteJa .............................. .
Porto Q uintela ................  |
[>años de Bande ......... . .
Víejid ................ :................. *
8años do Bande ..*............ ,
dem ..................................
dem .................. 1........'
dem ................... '............ .
dem ........'................ ...........
dem ............................ .......
dem ...... ........
dem ...... ............................
dém ........................ ............ j
dem ....................................
dem ................................. . | !
dem ........................... .........
dem ............................ *....... 1
dem ............................ .......
.obosaodaos .....................
>años de Bande .............  J
.obosandaós ..................... !
dem ...................................  !
*nños de Bande ............  i
dem . j . . .k...................... «... I
dem ..................... ............... !
uem ......... ................... . 11
dem ................................ . 1
dem ’ ..................................... ¡ 1
dem ......................... 1

Rotorta de Arriba ..........
I-dem . . . . ............ . . . . . . ........
Idein .......... ........................ .
Idem ......o ...... ...................
Idem ........................ . . . . . . . . .

! Rozadiño ............ ....
¡C u rra s  ............ . ...................
V ales ...............................
Veiga de Abaixo . ...... .. .
Idem ..................... ...............
Idem ...................o.....'........
Ioem .....................................
Rocha ...... ...........................
Vieiro ....................................
Idem .....................................
Pereiras ...... ........................
Idem ................................ ..
Idem ...................................
V ieirt) ..................................
Ioem ............ ............... .
C ortegazas ...... ................. ;
Espiñeiro ............................  ;
Idem .................................... 1
V ieiro ...................................
Iúom ...................................  ,
Criuz d© Rabelo .................
Idem ..................................... ¡
Rabelo .............................. .
Pontres . . . . I . . . ....................’
Idem ............................ ........
Idem ............................... «...
Idem ..................................;
Idem .................................... i
Idt^m .....................................
Idem ................................ .
Rabelo ................................
Idem .............................é*...
Idem ............. .......................
Idem .....................................  i
Laborada ............................
V ieiro  ..................................
Idem .....................................
Idem ............ ........................
Ioem ................ ...................
Idem ............................ ........
Cidade ............................... .
Idem .................................. 1,
Idem .....................................
Idem ...... , ........ ....................
Idem ............................ ........
Rabelo ....'...........................
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem ............... .....................
Idem . . . , ...............................
Pozo .....................................
Idem ............ ............ ..........
Idem ...................................
Ef.nteiriñas ................... .
Idem ......................... ...........
!dem ...... ..............................
ídem ....................................
ídem .....................................
Idem ............................... .
dem ........................
?' zo ..................................
ídem .....................................
ídem .................................

Labradío y  m onte.
1 Monte.
L abradío  y prado. 
Labradío, 

i Monte.
| Prado, labradío y monte. 
Labradío y casa.

! Labradío y prado.
; Labradío, 
i Idem.
(Labradío y monte, 

i Labradío.
MonteB
Idem.

I Idem.
Prado.
Idem.
Idem.
Labradío y monte. 
Labradío.
Labradío y prado.
Prado y monte, * 
Idem id.
Labradío.
Labradío y  monte.
Monte.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 1 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. <
Labradío.
Labradío y prado.
Prado y monte.
Prado.
Labradío,
Monte.
Labradío.
Monte.
Idem.
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
M onte.
Idem.
Labradío.
Labradío y monte.
Monte.
Labradío y  prado. 
Labradío.
Prado.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Labradío v prado.
Prado. * s
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NÚMERO u

\ NOMBRE V APELLIDOS

— — ----------;----------------t

| < • VECINDAD 1 SITUACIÓN | • CLASE DE .CULTIVO

7 53
754 
73*
791
792 
866
^77 
868 
870 
S71!

* ^ 72 
°*73

' S75 
876 • 
S77 
879 
S81 
S84 
886

• 88; 
926
927
928

1 <->35 
936
039942
943 

• 944
945
946
947 ' 
949
953
954
955
957
964
967
969
974
975 
977 
979 
«93 
986 ( 
988 
990

;i.ooi
1.012
1.016
1.017
1.018 
1.021
1.025
1.026
1.027
1.028 
1.032
1-033
1.034
1.046
1.049
1.050 
1053
1-054 '
1-055
1.058
1.060
1.086
1.089
1.090 
1.09 f
1.094
1.095 
i.loo 
1.103 
I.T04 
I. TO.5

.1 •
í J ai me P,rado, . . , , ....... •>-..................

Jen a 10 Martínez .......... ...................
José Gómez .........................
Herederos de pm risto Villar ....
Juan Manuel Fernández ...........
Herederos de Antonio Férrón ...
José Ramón Domínguez ..............
Herederos de- Evaristo Villar .......
Antonio Ferrón ....................... .
José Gómez ................... ....... .......
Juan Manuel Fernández ...:........
Evaristo Villar ...............................
Francisco Delgado ............... .......

! Purificación Delgado . . . . . . . ...........
lEvari-sto Villar ..............:............. .
Argimiro González ..............
Evaristo Villar, herederos .... .....
Juan Manuel Fernández ....... ........

jjosé Gómez .....................................
| Jenaro Martínez ........ . .....................*
¡ Herederos de Evaristo Villar ....
i Tuiia González ............. ..........
i Manuel González ............................
l Evaristo Villar ............... ........
|juan Manuel Fernández ...........
¡Jenaro Martínez ........................
1 Herederos de Evaristo Villar .......
1 Manuel González ......................
1 Juan Manuel Fernández ...............
1 Sergio Vázquez ........... ..................
I Juan Manuel Fernández ...............
’ Tosé Gómez ................................
1 Jenaro Martínez ...............................
¡ Jenaro Martínez ........ .........
! Jenaro Martínez ...............................
j Jenaro Martínez ..............................
1 Jaime Prado ....................................
, Lino (González .................................
! Evaristo Villar ............... .-..............
j Herederos de Agustín González..
IEIvirá Alvarez ............... .................
Remedios A lvarez........ .................. .

'  Sergio Vázquez ............... ..............
Sergio Vázquez ..............*..........
Herederos de Evaristo Villar ....

» O n o  González .........„.....................
Jaime Prado ...................................
Jenaro Martínez ........... ................
Dalmiro Aivarez . . ..........................
María Alvarez Cabanelas .........
María Alvarez Cabanelas 
María Alvarez Cabanelas .........
Eduárd o Sal ga do .............................
Herederos d  ̂ Agustín González..
Julio Martínez Medela ....... ..........

i María Avarez ................•«>>:$*.........
• Julio Martínez Medela ....................
j Sergio Vázquez .............. ...............
¡Herederos de Agustín González...
¡María Alvarez Cabanelas ..........,...

Eduardo Salgado ...........
! Francisco Delgado ........... *«.........
¡Jenaro Martínez .............**• ««»•>••••

Evqristo Villar .................. .. .........
Herederos de Evaristo Villar ....
Sergio Vázquez ............... .
Juan Manuel Fernández ..............*

Lin0 Gonzá lez .......... .>^............
Elvira González ..........
Lino GronzáleE . . . . . . . .w».<'<*.>■........
Remedios Alvarez
Elvira Alvarez .............. ..................
Jo^> Ramos
José Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
Eduardo Salgado ............... «•.........
Remedios Alvarez ....... , ...... .. .........

¡Benigno González Alvarex ...........
Juan Novales .................. .......... ....

Baños de Bande
Idem ....... .................. .......
Idem ..................................
Idem ..................... ...........
ídem ...............................
Porto Quíntela ...............
Maus da Baños ...............
Baños de Bande ..........».
Porto Quintóla .......
Baños de Bande . ......f„.
Idem ........ .........................
Idem ..................... .
Idem ........................  ¡
Idem |
Idem . , ................... t
Lobosandaos .......1
Baños de Bande •<»•*.... -
Idem ....... ..... ...... w. i
Idem ............... ¿............ l
Idem .............. ...... v.. !

Lobosaimlaos ...............v
'-deni ...•...................
Baños de Bande >vr..
Idem ....................... .... ....
Idem ........ ............... .
Iclem ................-r......
'Lobosandaos ............ .
Baños de Bande ............ .
Maus de Baños ...........
Baños da Bande ............
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ................... . . ............
Idem ...................... .........
Idem ....... ......................
Idem ........... ...................... í
Maus de Baños ...............
Baños de Bande ....... .
Maus de Baños ..............
Idem .................
Idem ..v........ .................. .
Idem .................................
Idem ............... .............. ^
Idem ........................... .
Idem .................................
Baños de .Bande
Idem .................. ..............
Maus de Baño .................
Idem ................i......... .
Idem ..................
Idem .................
Idem .......................
Idem ...............................
Idem ..............
Idem
Idem .. . . . . ................
Idem ..................
Idem .................
Idem ........ ..............
Idem ..:...................... .
Baños de Batide ............
Idem .............................. .
Idem ........... . . . . . .............
Idem ............... .................
Maus* de Baño ........ ......
Baños de,Bande .. . . . . . j...
Idem .............................. .
Maus de Baños .....» » .,
Idem ................................
Idem ..........*..»................
Idem ........
Idem ..................... .
Idem ....... ..........................
Idem ....... .............. .
Idem ....... ..........................
Idem ....... ............... .
Idem ...................... ..........
Idem (........ .........................

POZO ........

Portocobo ..............

Idem ........... ...... ........
Tdom .............................
Idem ........ ................. ......
Idem ........................ .
Idem ...........................

Idem ........................... ....*

Idem .......... ........... .
.Idem ....... ............ ........
11 ('om . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t*_t»...
1 (íom .......••>■.#.....••'«■»>'•.»•
Fonte ............. ................ .
Idem ...............................
Idem ...................... ...........
'Linares .......................... .
Irabazos ............................
Idem ........ .......... .
Liñares ....................... .
Idem .................. ..............
Idem ............... ...................
7<iem ................... ..............
Freixoeiro ...........
Idem ............... .......... .......
Idem ..................................
Idem .................................
Idem .............................. i..

¡ Idem ...................................
! iLadeira ...................
| Idem ...'..........................
i Idem ..................................
¡Idem ....... ...........................
Idem ............................... .
Idem ..................... .
Prado ....... ...... ..........
Idem ............................ .
Idem ........................ .
Idem .............. ....... ............
Idem ..................................
Idem ......................... »..•••
Idem ........................... .
Idem .........................*»...<!
Idem ............... ..................
Idem .........................
Idem ........... ..............
Idem ...•.<...................
Prado y Liñeiras ...........
'Idem ...................... ...........
Liñeiras .............................
Idem .................. .
Idem ...............
Idem ............... .
Idem .......................... .
Idem ............... ..........
Idem ......................
Id em .......................... ... .-.y
Coalleira ......................... ..
Idem .......... ........... ............
Idem ...................... ............
Idem ..................................
Idem ...................... .......... .
Idem ....*..
Idem ....... . ............... .........
Veiga de Arriba .........
Piñeiro . de Abaáxo ........
V eiga d-e Abaixo ...........
Veiga de Arriba ..............
Idem ............... . jl.a • • •
Idem ...ji......................
Idem ..........................
I dem ... ......... .............. ..
C’huriza ............
Idem ................... .....
Tdom .................... .............

?
¡ Labradío..
; Prado, 
j Idem.
] Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.'
•Idem.
Idem.
Labradío.
Idem.

¡ Idem.
Prado v monte.
Prado. .
Idem.
Labradío.
Idem.
Iderru:
Idem., '
Idem.
IdemL;
Idem.
Idem. •
Idem.
Idem.
Pastizal.
Idem.
Labradío y monte,
Idem id. ' - 
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. *
Idem.
Idem. •
Idem.
Idem.
Idem;
Idem.
Idem.
Idem. ¡
Prados
Idem.
Idem.
Idem.
Prado, ¡labradío y mont% 
Labradío y meotes 
Monte.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Prado.
Labradío*
Idem. , 
Idem. /
Labradío y monte*
Idem id. * '
Idem id.
Idem id.
Prado:
Labradío.
Idem.
Idem* .
Prado.
Monte y (labradío*
Prado y montes 
Prado.
Idem.
Labradío*
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 NUMERO NOMBRE Y APELLIDOS VECINDAD SITUACIÓN CLASE DE CULTIVO

I.IOÓ 
I.IO7 

I08 
1.109 
I . III 
.1.112 
’I.IIÓ 
2.117
3.1 íS 

. 1.120
1 . 12 I 
1 . 122 
I.I23
ÍI.I25
I .I2Ó'
1.128

1.178 
1 .201 
[1.204 
I.208 
r.209
1.2 I7 
[1.238 
I.242 
'I.248

. :j*252
1*254
1.256
1.259

*1.260
1.263
1.264
1.265 
.2.272 
,1.273 
1.276 
[1.278 
1.279
1.281 

[1.281 ’
1.282 
1.284 
T.31S
(1.321 •
■] • •»

• **333
1-338
fi-339
I-34I
1.342
*•343
1-343’1-344
¡1-346

1 . .
Benita Alvarez Durán ........... .
Benigno González ........... ...............

Sergio Vázquez ..........................
José Ramos ............................... .
Eduardo Salgado .................. .........
María Alvarez Cabanelas ..............
Julio Martínez . . . . :....... .................
Lino González ................................
Francisco Delgado ..................... .
Herederos de Agustín González...
José Ramos .....................................
Heredaros de Agustín González... 
María Alvarez Cabanelas ..............

Lino González .......................
José Ramos ......i.............................
Herederos de Evaristo Villar ...
Sergio Vázquez .................\Í ..........
Manuela Rodríguez .. . . . . . . ! . . .........
Juan Novaos .................*.................
María Alvarez Cmbanelas ....... .
Sergio Vázquez ...............................
María Alvarez .................................
Herederos de Agustín González...
José Grafía ....................... ...... .........
Julio Martínez .................................
Francisco Delgado ...............*......
Juan Novaes ................... .........
José Ramos- .................. ..................
María Alvarez Cabanelas ....... ....
Lino González ................................
Julio Martínez .......*.......................
M^ría. Alvarez ..................................
José feamos .: . . . . .............. .........-......
Linok Gqnzález .......................... .
José Ramos ........... . . . . . . ............
Eduardo Salgado ................... .......
José Ramos ........... .............. ....... *
José Gómez ........... ..........................
Eduardo Salgado '........... .........
Eduardo Salgado ...........................
Sergio Vázquez .................. .........
Sergio Vázquez ' ....... ......... * ...........
Eduardo Salgado .....................
Lino. González ............... .................
José Ramos ......................................
María Alvarez Cabanelas .. ........
Lino González ......................
José Ramos González ........... ........
José Ramos González ..,. .. . . . . . . . . .
Lino González ..................... .............
Lino González ........... ........... ........
Elena Fernández ...................»......
Eduardo Salgado .........................
Sergio Vázquez ..............................
Juan Manuel Fernández ................
Julio Martínez Medela ....... ...........

Lueda .................................
M’aus de Baños ................
I-ciem ...................................
Idem ..................
Idem ...................... .......... .

. Baños de Bande .............
Maus de Baños ........ .
Idem ........... ......................
Idem ............ .....................
Baños .................. i ...........
Maus de Baños ...............
Idem ................... .............
Idem .................. ...............
Idem ......•...... ..................
tLobosandaos ..............
Maus .................................
Maus de Baños ...............
Paños de Bande ..........
Mai^ de Baños .............
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................... ...........
Idem ............................
Idom .......... .......... . . ........ .
Vi lela ................................
Maus de Baños ...............
Baños de Bande ....... .
Maus de Baños ...............
Idem ..................................
Idem .................................
'Idem ...................................
Idem ..................................
‘Idem ........... ........... ....... .
Idem .................................
'Idem ......................... .........
Idem ..................................
‘Idem .......... ........................
‘Idem ...................................
Baños de Bande \............
Maus de Baños ........ .
Idem ....... ..........................
Idem .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...................... ..........
Idem .......... „ .....................
Idem ...................................
Idem .. . . ¡ . . .........................
Idem .................................
Idem .................
Idem ....... ..........................
Idem .................... .......... .
Idem ........ ..........
Idem ................................
Idem ......
Idem ......................... .
Idem ........ ........................
Baños de Bande .... .. .. .. .
Maus de Éaños ...............

Churiza ............
Idem ............................. .
Idem ..................................
Idem ............................ .
Idem ..................................

Veiga ............i ...................
Idem ............................"......
Idem .................................
Idem ..... ...... ........... ...........
Figueiral ........... ...i..........
Idem ....... . . ......... .
Idem ....... ......................
Idem .................... .........
Idem ...................... .. . . . . . . .
Idem ............. ....................
Veiga .......................... .
Idem ..................... ....... .
Figueiral ....................... .
Idem .................................
Idem ..................... ...........
Idem ................................
Idem .................................
Idem .............................
Prad Longo ...................
Figueiral ............... .
Graosa ...........................
Idem .................. ........*.«•••
Idem .................^ ............
Idem ............... .
Idem ..................................
Idem ...................................
Iciem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ........ ..................
Idem ........ ................. ........
Idem ...................................
Idem ........ ..........................
Idém ............... ..................
Idem ....... .. .................... .
Idem ...................................
Cortiña de Abaixo .......
Idem ...................... ....... .
•Idem ..................................
•Idem ...................................
’ldem .. . . . . . . . . . . ..^.v..........
Idem ....................................
Idem ..................... . . ; .........
Idem .......... .; ............. .......
Idem ....... ....... ..................
Granxa .............. ..........
Idem .. .. .i , . . , . ..................
Idem .........................
Idem

Labradío
Idem.
Idem. < 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
I dem.
Prado. • • ^  
Idem.
(dem.
Prado y labradío. 
.Prado.
Labradío.
Idem.
Prado.
Idem. %
Idem.
Idem.
Monte.
Idem.
Prado.
Labradíp Y monte. 
Prado.
Labradío y prado. > 
Labradío.
Idem.
Monte.
Labradío.
Monte. ’
Labradío y monte. 
Mdnfe.
Idem.
Labradío y monte. 
Monte.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío.
Idem.
Monte.
Idem.
Idem. . * / 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Las Conchas, 6 <le mayo de 1947.—El Ingeniero representante de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», Ricardo Gó- 
mez Llano.

872-O.

A Y UN TA M IE N TO  DE B AR C E LO N A
Anuncio de subasta 

Se anuncia al púbjico la subasta de 
la9 obras de pavimentación die la calle 
de Loreto, entre la dé Burdeos y la ave
nida de| Generalísimo Franco, bajo el 
tipo 00^84.720,70 pesetas, con arreglo 
al proy * to  que se halla de manifiesto 
en el Negociado de Obras Publicas. ' 

•La subasta se verificará en ésta Casa 
Consistorial el día que Se cumpla el vi
gésimo hábil,, a contar-del siguiente a l 
de la publicación de/este anuncio en el

BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
y ‘ para su' celebración se observarán las 
siguientes reglas;

i .a Las proposiciones, extendidas en , 
papel sellado de 4,50 pesetas, se redac
tarán con arreglo al siguiente modelo: 

Don ........... , vecino de habi
tante en la calle de _nóm. .......
piso bien ' enterado ^el pliego de
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir en las obras de pavimenta- . 
ción de la calle- de iLoreto, entre la de 

. Burdeos y la avenida del Generalísimo

•Franco, se compromete a ejecutarlas, con 
estricta .sujeción a  dichos documentos,.
por la . cantidad de  pesetas (en
letra y cifra). .

Además se-compromete a abonar a- los 
operarios empleados en la pbra los jor- .
nales siguientes .................  %

(Fecha y. firma del propon en te.) *
2.a iLas proposiciones, serán suscritas 

por los licitadores o personas que legal- 
mente ‘les representen, por medio de po
deres declarados bastante por uno de los 
componentes de la Junta de Jefes 'Le-
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trudos del Ayuntamiento, debiendo pre
sentarse en el Negociado d'r Obras Pu
blicas durante el plazo que media desde 
el día en que se publique este anuncio 
hasta el anterior al de la subasta, desde 
las diez a las doce de la mañana, si no 
fueren festivos.

3.a A toda proposición deberá acom
pañarse e¡ resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Caja Municipal o 
en la Caja General de Depósitos la fian
za provisional por importe de pese
tas 5.694,41. E l adjudicatario deberá 
constituir la fianza definitiva en la cuan
tía prevista en la legislación vigente.

4.a ' Las proposiciones deberán entre
garse, bajo sobre cerrado, a satisfacción 
del presentador y del receptor, y en e4 
anverso escribirá el licitador: ((Proposi
ción para pptar a la subasta de las obras 
de 'pavimentación de la c^lle de Loreto, 
entre la de Burdeos y la avenida ded 
Generalísimo Franco»'.

El que resulte adjudicatario deberá 
comenzar las obras dentro de*los quince 
días, a contar de la fecha de formaliza- 
cióñ del contrato, y dejarlas terminadas 
en el plazo de cuatro meses desde su 
comienzo, verificándose los pagos en la 
forma preyista en el artículo io3 de! 
pliego de condiciones y formular con -los 
obreros el contrato de trabajo prevenido 
en la legislación vigente.

Barcelona, 21 de abril de 1947.—-El Al
calde (ilegible),.

597- ° - _____________________  ‘_________________

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

En el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Barcelona» del día 24 de -abril 
se publican íntegras las bases que han 
de regir en el concurso-oposición con
vocado para proveer una plaza de Au
xiliar Técnico, dotada con el haber anual 
de 10.005 pesetas.

Para tomar parte en el concurso-opo
sición será requisito indispensable el 
acreditar documentalmente que se re
únen las siguientes condiciones : ser es
pañol, niajor de veintiún años y no ha
ber cu m p lo  lós cuarenta y cinco el 
día que se publique el extracto de la 
convocatoria en el BOLETIN O FICIA L 
DEiL ESTAD O ; haber observado bue
na conducta, carecer de antecedentes 
penales y ser adicto al Movimiento Na
cional; hallarse al corriente de l°s_de- 
beres militares; poseer el título de Téc. 
nico o Perito mecánico o electricista, 
expedido por uña Escuela Oficial del 
Estado español; no padecer, a juicio de 
la Inspección Médica de Funcionarios, 
defecto físico que imposibilite el ejerci
cio del cargo y gozar de buena salud.

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Orden de 30 de octubre de 1939, a 
cuyo electo los concursantes que deseen 
ser incluidos en alguno de los cupos 
q¡ue1 en la misma se establece deberá 
acreditar documentalmente tal circuns
tancia.

Las solicitudes, acompañadas de los 
documentos precisos para acreditar las 
condicionas exigidas en la base segun
da, se presentarán en el Registro gene
ral de Secretaría del Ayuntamiento de 
Barcelona en las horas hábiles de ofici
na y durante el plazo de un mes, que 
s e . contará desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convo

catoria en el BOLETIN OlFICIAlL D EE 
ESTADO.

En concepto de derechos, los oposi
tores deberán abonar la cantidad de 
treinta y cinco pesetas en efectivo.

Los ejercicios a realizar y la forma 
de su celebración se detallan en el ex
presado BOLETIN OIF1C IA L DElL E S . 
TADO.

Barcelona,-25 de abril de 1947.—El 
Alcalde (ilegible).

631—O.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
OVIEDO

S e c r e t a r í a
Plazas de Auxiliares administrativos 

Convocatoria de oposiciones
El Ayuntamiento de Oviedo convoca a 

oposiciones para pioveer en propiedad 
seis plazas de Auxiliares administrati
vos, dotada cada una de ollas con el ha
ber anual dle 6.000 pesetas, habiendo de 
disfrutar también cada uno de dichos 
Auxiliares un 20 por ,100 de sus habéres 
en concepto de plus de carestía le 
vida, en tanto que éste no sea suprimi
do por acuerdo de la Corporación muni
cipal.

Dicha convocatoria aparece inserta en 
el «Boletín Oficial de la provincia de 
Oviedo», núm. qó, correspondiente al día 
26 del actual mes de abril.
' De 4as seis plazas a proveer se re

serva una para Caballeros  ̂ Mutilados 
por la Patria; otra para Oficiales pro
visionales o de complemento; otra para 
ex combatientes; otra para ex cautivos 
por la Causa Nacional y. Huérfanos u 
otras personas económicamente depen
dientes <Jo las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los ro
jos, y las otras dos plazas se provee
rán como de cupo libre entre los solici
tantes que reúnan las condiciones de 
carácter general, que se indican en di
cha convocatoria. Todo de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden de 30 de 
octubre de {939*

El plazo para la presentación de soli
citudes, con los correspondientes docu
mentos, es de un mes improrrogable, a 
partir de la fecha de publicación del 
anuncio de convocatoria, en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Oviedo» ya 
citado*

Oviedo, 27 de abril de 1947.—E l  Al
calde-Presidente (ilegible),

629r -0 .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
OVIEDO

S e c r e t a r í a
Plazas de Oficiales administrativos.—  

Convocatoria de oposiciones
El Ayuntamiento de Oviedo convoca 

a oposiciones para proveer en propiedad 
cinco plazas de Oficiales administrativos 
de tercera clase,, dotada cada una de 
ellas con el haber anual de 6.500 pese
tas, habiendo de disfrutar también cada 
uno de dichos Oficiales un 20 por 100 
de sus haberes, en concepto de plus de 
carestía de vida, en tanto que éste no 
sea suprimido por acuerdo de la Corpo
ración municipal.  ̂  ̂ /

Dicha convocatcria aparece ingerta en 
/ el «Boletín Oficial de la provincia de

Oviedo», núm. 92, correspondiente 
día 22 del actual mes de abril.

De las cinco plazas a proveer se re* 
serva una para Caballeros Mutilados d¿ 
Guerra por la Patria; otra para Oficia- 
los provisionales o de complemento; 
otra (para ex combatientes; otra para 
ex cautivos por la Causa Nacional y 
Huérfanos u otras personas económica
mente dependientes de las víctimas na
cionales de la guerra y de l°s asesina
dos por los rojos, y otra se proveer £ 
cómo de cupo lábre entre los solicitan
tes que reúnan las condiciones de carác
ter general que se indican en dicha con-« 
vocatori. Todo de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 30 de octubre
de 1939-

El plazo para presentación de solici
tudes, con ios correspondientes documen- 
tos, es de un mes improrrogable, a par
tir de la fecha de publicación del anun
cio de convocatoria en el «Boletín Ofi
cial de la 4 Provincia de Oviedo» ya ci* 
tado.

Oviedo, 26 de abril de 1947.—El AL 
calde-Presidante (ilegible). •

6 2S -O .____________  •________ _

AYUNTAMIENTO DE VI LL AF RI A  
DE BURGOS

Anuncio d¡e subasta-concurso
El Ayuntamiento de Villafríá de Bur

gos, anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de 13 viviendas 
y anejos en Villafría, acogidas a los be
neficios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y de las 
que es entidad constructora el Ayunta
miento.

El proyecto ha sido redactado por el 
Arquitecto don José Angel Carrión Aiz- 
purúa.

Su presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de quinientas cincuenta y 
seis mil setenta y tres pesetas, y la fian
za provisional, es de once fnil ciento vein
tiuna pesetas con cuarenta y seis cénti
mos (11.121,46).

Las proposiciones para optar a la 'su
basta-concurso se admitirán en el Ayun
tamiento de ViMafria de Burgos, en ’as 
horas hábiles de oficina,. durante ocho 
días naturales, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO.

La apertura de los sobres so verifica
rá en el Ayuntamiento de Villafríá de 
Burgos, al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

El proyecto de edificaciones, pliego de 
condiciones y demás relativo a las obras, 
estarán de manifiesto en el Ayuntamiento 
de Villafría y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda.

Villafría, 28 de abril de 1947.—El AL 
calde, Cecilio González. «

627—O.

AYUNTAMIENTO DE R EINOSA

Edicto
En virtud de lo acordado por el Ayun

tamiento en la sesión del día primero 
del actual, y habiéndose cumplido corr 
lo dispuesto en el artículo 26 del vigen
te iReglamento para la contratación de 
las obras y servicios municipales, sin 
que se haya producido ninguna recla
mación, se anuncia al público la subas-



Anexo único.—Página 1348 17 mayo 1947  B. O. del E.—Núm. 137

ta relativa a las  obras de construcción 
de un bloque de «viviendas económi- 

'cas», con un total de cuarenta y dos 
viviendas, bajo el tipo de un millón 
seiscientas catorce m i 1 ocho pesetas 
(1.614.008).

•Los pagos de dicho servicio se verifL 
carán en la forma dispuesta en el plie
go de condiciones que, junto con Jos 
demás documentos, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada su
basta.

•La subasta se verificará en las Casas 
Consistoriales bajo la presidencia del 
señor Alcalde o del Teniente en quien, 
delegue y con asistencia de otro de és- 
..tos, designado por el Ayuntamiento, el 
día 12 de junio, a las doce horas.

Con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 6 y 13 del Reglamento antes ci
tado, la9 proposiciones se presentará* 
suscritas por el propio licitador o por 
persona que legalmente le represente, 
por medio de poder declarado bastante 
por el Letrado don Marino tFernández-. 
Fontecha Saro, extendidas en papel se
llado de la clase sexta y ajustadas al 
modelo que a continuación se inserta, 
debiendo acompañarse a cada, una de 
ellas la cédula del licitador y, además, 
el resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Depositaría Municipal, o 
en la C aja General de Depósitos, o sus 
Sucursales, el 5 por 100 del tipo de 
subasta, o sea la cantidad de ochenta 
mil setecientas pesetas con cuarenta 
céntimos (80.700,40) en concepto de 
fianza o depósito provisional para tomar 
parte en dicho arto, cúyo depósito de
berá completar el que resulte adjudica
tario hasta el 10 por 100 de la cantidad 

^importe del remate. v
•Las proposiciones se presentarán, con 

arreglo a lo dispuesto en las tres pri
meras reglas del artículo quinto del ex
presado Reglamento, en la Secretaría 
del Ayuntamiento desde el día siguien
te de la publicación de! presente edicto 
al anterior, inclusive, al oe la celebra-' 
ción de la subasta, durante las horas 
de las nueve a las trece, en cuyos so
bres deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar a la subas
ta de las obras de construcción de un 
bloque de viviendas económicas en la 
ciudad de Reinosa.»

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se verifi
cará licitación por pujas a la llana, du- 
ranté el término de quince minutos, en
tre sus autores, y si' terminado dicho 
plazo subsiste Ja igualaad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación pro
visional del remate, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y a las dispo
siciones contenidas en el Reglamento vi
gente. 

 M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n  

Don ............, vecino de ........... , habi
tante en* la calle de ............   ¡piso .............
bien enterado del pliego de condiciones 
que han de regir en lá subasta relativa 
a jas  obras de construcción de un blo- • 
que de «viviendas económicas» en la ciu
dad de Reinóla, se compromete a ........,
con sujeción a íaS*, citadas condiciones, 
pe r !:n. .cantidad de .......  (la cantidad, en

pesetas y céntimos, se consignará en le- 
tra).

(Fecha y firma del proponente.)
Reinosa, 5 de* mayo de 1947.—El Al

calde, Jesús Díaz.
685—O. 

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E  T A
L A V E R A  D E  L A  R E I N A

E l día 25 del próximo mes de junio, 
a  las once horas, tendrá lugar en el 
salón de actos de estas Casas Consis
toriales la subasta * concurso para con- 
traai 1̂  construcción de veintinueve ’ vi
viendas protegidas, bajo etl tipo de pe
setas 2.190.123,55.

'Las proposiciones, qUe se ajustarán 
al modelo inserto a continuación, se ve
rificarán en dos sobres cerrados y lacra
dos : uno que contenga las referencia* 
técnicas y económicas del concursante, y 
otro que contendrá U propuesta eco
nómica para las obras, y podrán ser 
presentadas en la Secretaría de este ex
celentísimo Ayuntamiento desde el día 
siguiente al en que s* publique el anun
cio de esta subasta-concurso en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , has
ta las doce horas del día anterior al 
que se señala para el acto, todos los 
d ías/h ábiles y durante las horas de 
oficina.

Para poder tomar parte, será preciso 
acompañar el resguardo acreditativo de 
haber constituido la fianza provisional, 
en la Depositaría de Fondos Municipa
les o en la Caja General de Depósitos,'’ 
a nombre de esta Entidad Municipal, 
por la cantidad de 29.190,40 pesetas, y 
¡a persona a cuyo favor se adjudique 
deberá presentar, en el término de diez 
días, contados desde que Ja adjudicación 
le sea notificada, la* fianza definitiva 
consistente en la suma de 58.380,90 pe
setas.

•Las mejoras consistirán en la mayor 
baja sobre la cantidad base.

Verificada la lectura de los pliegos 
presentados, que tendrá lugar ©n el acto 
de la subasta, la .mesa podrá interrum
pirlo por un plazo de tre9 d£as para es
tudiar aquéllos y oír el criterio de los 
técnicos municipales, ;  reanudarlo con 
la asistencia del mismo Notario que ac
túe, el día que corresponda, a las once 
horas, reservándose el Ayuntamiento la 
facultad de hacer la-adjudicación a cual
quiera de los lidiadores, aunque sur pro
posición no sea la más ventajosá, ya 
qué, además de esta condición, nabrán 
de tenerse en cuenta otras que se esti
men como garantía, pudiendo? igualmen. 
te, desechar todas las proposiciones pre-’ 
sentadas, de ser, a $u juicio, inaceptaf 
bles.

Para el caso de que algún .licitador 
quiera concurrir a la subasta por me
dio de apoderado, será bastantpado el- 
ppder por cualquiera de los Letiados que 
ejerzan en esta localidad. T

E! expediente qu,e se instruye al efec^ 
to y en el que constan las condiciones 
facultativas, técnicas, económicas, jurí
dicas y complementarias, planos, pro
yectóse y presupuestos, se encuentra, dé 
manifiesto al público en las oficinas de 
Secretaría.

Si ey esta primera subasta-concurso 
no hpbiera remate, se celebrará una se
gunda, bajo igual tipo y condiciones, 
a los diez dias hábiles después, admi-

/

  tiéndose las proposiciones hasta las doce 
horas del día anterior.

Lo que se hace público para Conoci
miento de las personas |ue deseen in
teresarse por esita subasta-concurso.

Tajavera de la Reina, 22 de abril de 
1947.—El Alcalde, Justiniano L . Brea.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don .v ..., vecino de ........   provincia
de ....... . cbn domicilio ep la calle .........
número  ...... , enterado ae las condicio
ne^  facultativas, técnicas, económicas, 

", jurídicas y complementarias, planos, 
proyectos, presupuestos y anuncios pu
blicados en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en e^ de la provin
cia, referente a la subastawconcurso para 
adjudicar las obras de construcción de 
veintinueve viviendas protegidas en la 
dudad dé Talavera de la Reina, se com_ 
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con sujeción a I09 
requisitos y condiciones estipulados en
los pliego» por la cántidad de ........ (en
letra) ........ pesetas.

Asimismo se compromete a que la 
remuneración mínima que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
go ría  em pleados en las obras por jor- 

/ nadst legal de trabajo y por hora e x 
trao rd in arias, no sean inferiores a los 
tipo9 fija d 09 por la legislación en vigor.

(Fecha y firma del própo-nente.)
576—O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  S A N L U C A R  
D E  B A R R A M E D A

Anuncio

En cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión Permanente de este exce
lentísimo Ayuntamiento, en sesión de 
5 del actuail y  de cpnformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto y 
Orden, de jo, de octubre de 1939, se 
anpncia concurso-examen para proveer 
en 'propiedad diez plazas de Guardia 
municipal creadas con la débida auto
rización superior en el presupuesto para 
el año en curso, dotadas con 'el sueldo 
anual d¡e 3.298., 75 pesetas y aumento 
transitorio de 720 pesetas. *

Las referidas vacantes se adscriben 
conforme a los preceptos d é la s  dispo
siciones citadas y Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 16 de agosto de 
1940, en la-siguiente form a:

a) El 20 por too, o sean dos plazas, 
a Caballeros mutilados de. guerra por 
la Patria.

b) El 40 por 100, equivalente a cua
tro. plazas, a ex combatientes.

c) El 10 por 100, constituido por una 
plaza, a ex cautivos por la Causa Na
cional que hayan luchado con las ar
m as' por la misma o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o .campos rojos 
durante más de t&es meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Movi
miento desde su iniciación y .su lealtad 
al mismo durante su cautiverio.

4 ) El 10 por 100, consistente en una 
plaza, a huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra’ y de 
los a'sesinados por los ro jos; y

e) El 20 ,por 100, formado por d o s ' 
plazas, a libre disposición del Munici
pio. Se estará también, en cuanto a lá 
adjudicación dé las vacantes, a lo dis-
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puesto en el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno, de y de mayo de 1942, 
sobre reserva a los voluntarios de la 
División, Azul, a los cítales, caso de pre
sentarse solicitudes, s® les reservará 
una plaza por cada, cinco, o fracción, que 
se restarán a los cupos asignados a los 
distintos grupos a que se adscriben las 
vacantes, empezando por el libre hasta 
terminar por el do Caballeros mutila
dos; alcanzando estos beneficios, tan 
solo a los que, además de Voluntarios 
de la División Azul, sean ex combatien
tes de nuestra Cruzada, ya  que los que 
únicamente tengan la condición de di
visionarios se considerarán como ex 
combatientes. Tanto una cualidad como 
otra se acreditarán, por los interesados, 
con certificación de la Delegación Pro
vincial de Ex Combatientes, conforme • 
a lo dispuesto.

Las plazas adjudicadas al grupo de 
Mutilados de guerra sefán provistas 

> conforme a la Circular de 7 de diciem
bre de 1939, a propuesta de la Comi
sión Inspectora del Benemérito Cuerpo.

iLas correspondientes a Oficiales pro- 
' visionales y de complemento y ex Com

batientes quedan refundidas en d  gru
po b), en atención a la categoría de las 
vacantes, pudiendo concurrir los Oficia
les que jo deseen.

Las aludidas plazagse cubrirán me
diante examen de actitud, que tendrá / 
lugar a las diez horas del quinto día 
hábil, siguiente al cumplimiento de up 
mes, contado desde d  día siguiente a . 
la publicación de la convocatoria en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DíElL ESTAD O .

Será preciso para poder- ser nombra
do, saber leer ,y escribir correctamente, 
las cuatro reglas aritméticas y redactar 
un parte de denuncia; tener eda)i no in
ferior a veintitrés años ni sdperior a 
cuarenta y cipco; haber servido en r 
Ejército, Armada, Guárdia Civil o Cara
bineros, hallándose en situación de Ji 
cenciado; se/cle buena Conducta; care
cer de antecedentes penales; poseer la 
aptitud física necesaria para el desem
peño ded cargo; alcanzar la talla míni
ma de 1,540 metros y acreditar perfecta 
adhesión al Movimiento Nacional.

Las instancias deberán presentarse en 
el Registro General de este Ayuntamien
to, durante el plazo de un mes, a con- 

- tar de la  fecha de la publicación de 
este anuncio en el B O LETIN  O FIC IA L  
D EL ESTAD O , en papel de la clase 
octava (1,50 .pesetas) reintegradas con 
timbre municipal de1 igual valor v y 
acompañada de certificación de naci- 

.. miento (legalizada si’ el solicitante no 
es natural del Distrito Notarial de Se
villa) ; negativo de antecedentes pena
les; de adhesión?al Movimiento Nacio
nal; de buena conducta; de talla y di 
aptitud física, así como de ios documen
tos que acrediten pertenecer al grupo 
por que se presente y los que justifi
quen los méritc^i que aleguen.

De no presentarse aspirantes de los 
grupos a que están afectas las vacantes 
objeto de la presente convocatoria, o no s 
resultar áptos número suficiente de < < 
cursantes para cubrir las mismas, se 
tra sp a la rá n  las- plazas sobrantes a 
otros grupos, siguiéj^lose el orden dis- 

* pufsto en el apartado a) del epígrafe 
noveno de la Orden de 30 de octubre 
do r039- .

Los concursantes qué se hallen pres
tando servicio a este Ayuntamiento que
dan exceptuados de presentar certificado 
de antecedentes penales, de conducta y 
de adhesión al Movimiento Nacional, si 
ya se encuentran acreditados tales ex
tremos en sus expedientes personales.

Sanlúcar de Barrameda *a 12 de aibril 
de 1947.—El Alcalde (ilegible).

640—O.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  
MARTOS

El Alcalde de Martos,

Hace saber: Que en él «Boletín Ofi
cial de la provincia de jaén», núm. 95, 
correspondiente al día 29 de abril de 
1947, aparece anunciado en concurso- 
oposición para cubrir una plaza de Jefe 
de la Guardia municipal de este exce
lentísimo Ayuntamiento can el sueldo 
anual de 4-750 pesetas, adjudicándose al 
grupo de ex cautivos y, caso de no ser 
provista en él, se hará la rotación a los 
otros grupos en la forma preceptuada.

El plazo para la presentación de ins
tancias termina a las catorce horas y 
treinta minutos del día 29 del mes de 
mayo de *947* y dicha presentación se 
hará ,en el departamento de personal de 
la Secretaría municipal en horas hábi
les de oficina, dirigiéndose la instancia 
al señor Presidente del Tribunal, de
biéndose - acompañar partida de' naci
miento legalizada, si el solicitante nació 
fuera de esta provincia; certificado de 
buena conducta, expedido por la Alcal
día del puebld donde él aspirante haya 
tenido su residencia durante los dos úl
timos años; certificado acreditativo de 
carecer de antecedentes penales; aval 
político social, expedido por la Jefatu
ra provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., acreditativo de su adhesión 
a l‘ Régimen; certificado justificativo de 
carecer de enfermedad contagiosa o de
fecto físico que le imposibilite para ejer- 
.cer el cargo. El concurso - oposición se 
efectuará dentro de los quince días si
guientes al en que termina el plazo para 
la presentación de instancias, y tos as
pirantes tendrán conocimiento del día, 
hora y lugar, por aviso que se fijará 
en el tablón *de anuncios/ de este Ayun
tamiento, con setenta y dos horas de an
ticipación. La documentación se reinte
grará con arreglo a la Ley del Timbre 
y en igual) cuantía, con sieilo municipal. 
El Tribunal se constituirá én la forma 
que la Ley ordena. Constará el examen 
de un ejercicio de loctur .̂ y escritura a»I 
dictado y resolución de una operación 
dé cualquiera de las cuatro reglas arit
méticas y redacción de un parte, ha
biendo de contetar también sobre un te
ma sacado a la suerte de los que apa
recen publicados en ©1 «Boletín Oficial» 
de la provincia, que al principio se men
ciona, en el cual se insertan también los 
restantes detalles para la provisión de 

* la plaza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Martos, i.° de mayo de 1947. — E l  
Alcalde (ilegible).

6 6 1 — O .

MUY ILU ST R E AYUNTAMIENTO 
DE EL ESPINAR (SEGOVIA)

Subasta de pinos
El día 27 de mayo próximo, a las tre

ce horas, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial! la apertura de pliegos para la 
subasta de 3,767 pinos (tres mil setecien

tos sesenta y siete) que se hallan corta
dos y pelados en el monte Aguas Ver
tientes y que proceden del aprovecha
miento del año forestal 1946-47. Dicho 
acto se celebrará ante la Mesa formada 
con arreglo a lo dispuesto por ©1 Regla
mento de Contratación municipal.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de 4,50 pesetas y con arreglo al modelo 
que al final se inserta, se «presentarán en 
la Intervención (Municipal desde el día 
siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el B O LETIN  O FIO IAL D E L  ES-, 
TADO, hasta el anterior inclusive de la 
apertura de pliegos, én las horas de diez 

/ a trece, acompañando en sobre separado 
carta de pago deil depósito provisional del 
cinco por ciento ¿el tipo de licitación. La  
fianza definitiva que habrá de prestar el 
adjudicatario será del diez por/ciento de 
la cantidad en que le sea adjudicada la 
subasta.

El tipo de licitación será el de un mi
llón quinientas seis mil ochocientas pese
tas, no admitiéndose ^oposiciones infe
riores a la expresada cantidad.

Para acudir a la subasta se tendrá 
que acompañar, juntamente a la carta d< 
pago del depósito provisional, justificante 
de hallarse el proponente al corriente e¡n 
el pago de seguros y subsidios sociales.

La cantidad en que le sea adjudicada 
la subasta se abonará en dos plazos igua
les : el primero al otorgarse ia escritura 
y an los veinte días siguientes a la noti
ficación de la adjudicación definitiva, y el 
segundo, antes dé extraer el cincuenta 
por ciento del aprovechamiento, sin que' 
pueda exceder este segundo plazo del día 
30 'de agosto de 1947. El pago s í  efec
tuará en arcas municipales del Ayunta
miento. ! *

Será de cuenta del adjudicatario la 
elaboración de traviesas con destino a 
la R E N F E , consistente en el 18 por 100 
del aprovechamiento, que. según él plan 
dél mismo alcanza a la cantidad de 
678,231 metros cúbicos de madera. Asi
mismo será de su cuenta abonar el ca
non de 2,50 pesetas al Distrito Forestal, 
con destino a caminos forestales, así co
mo el abanar él impuesto o arbitrio pro
vincial sobre maderas y  leñas.

La^su basta, y por consecuencia de la 
misma, el aprovechamiento o saca de I03 
pinos 9e efectuará con sujeción estricta 
al pliego de condiciones económico-ad
ministrativas del Ayuntamiento, así como 
ai de las facultativas del Distrito Fores
tal, a cuyos pliegos se someterá expresa
mente el que desee concurrir a la subas
ta, que, además, se regirá por los trámi
tes del vigente Reglamento de contrata
ción municipal. ^

El que resulte adjudicatario tendrá que 
aceptar previamente las medidas de cu
bicación de los pinos realizada por la Ad
ministración forestal y que fueren objeto 
de subasta del aprovechamiento en 
pie, entendiéndose que los pinos que se 
adquieren son los señalados en pie, des
pués de cortados y pelados por el Ayun
tamiento.
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Serán de cargo del rematante los gas

tos de otorgamiento do subasta y contra
to, reintegro del expediente, honorarios y 
suplidos del Notario autorizante, dere
chos reales y demás que sean inherentes, 
así como el pago de anuncios.

En lo no previsto en este anuncio y en 
los referidos pliegos de condiciones se es
tará a lo que dispone el citado Reglamen
to de contratación municipal.

El Espinar, 29 de abril de 1947*—El 
'Alcalde, ¡Miguel iMaricalva.

M o d e l o  d e  rRorosici.ÓN

■Don    vecino de.......... enterado del
anuncio y pliegos de condiciones que han 
de regir para adquirir en pública subasta 
3.767 pinos cortados y pelados em el mon
te Aguas Vertientes, se compromete a ad
quirir dichos productos con sujeción a las 
condicion.es de los pliegos, por la canti
dad de .......  pesetas (en ¡letra).

[Fecha y firma del proponente.
Papel de sexta clase, o sea de 4,50 pe

setas. ,
634- 0 -_______________ * '

AYUNTAMIENTO DE GIJON

De conformidad con la autorización 
¡concedida ipor la Dirección General de 
Administración Local y acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno, en sesiones cele
b ra d a s-e ld ía  15 de diciembre de 1945 y 
118 de -abril próximo pasado, por el pre
sente edicto se anuncia la provisión de 
diez plazas de Bomberos y tres de Chó
feres para la Sección Activa del Cuerpo,, 
y  ocho plazas de Bomberos y dos de 
Chóferes para Ja  Sección Auxiliar del 
Cuerpo, más aquellas plazas que se en
cuentran vacantes a  la celebración del 
examen, mediante concurso y previo 
examen, con la condición que los que 
-resulten designados permanecerán con 
carácter provisional, durante tres meses, 
incorporados a los turno,s de servicio en 
Ra forma que se determine y dedicados 
'a la instrucción correspondí en-té/ A la 
terminación del plazo, a  los que se con
sidere acreedores para continuar en el 
¡cargo, serán sometidos al. examen p re -• 
venido en el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Bomberos y que m ás .adelante 
se determina. De no r&sultar favorables 
'los informes que se deriven de su per
manencia dumnte los tres meses, el 
nombramiento hecho con carácter provi
sional, lo dejará sin efecto el señor Al
caide-Presiden tó- .

L a  dotación de las plazas será, ¡para 
los'que pertenezcan a la Sección Activa, 
de 6.000 pesetas, más ¡los aumentos gra
duales que correspondan en razón de quin
quenios, como el demás personal munici
pal de plantilla. Para ¡los que se designe a 
la Sección Auxiliar, percibirán la grati
ficación anual de 500 pesetas y  se les 
abonarán los servicios especiales por su. 
asistencia a los siniestros en que se re
tíam e su presencia.

Los aspirantes a este concurso debe
rán reunir, como mínimo, las siguientes 
condiciones:

a) , Ser español.
' b) i No haber sido condenado por de
litos deshonrosos.

c) Tener una edad comprendida en
tre los veintitrés y treinta años el día del 
(anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
Í> E L  ^ESTADO, para la Sección Activa,

y la edad de veinte años, sin exceder de 
los treinta, para , Sección Auxiliar, cd 
día del anuncio citado.

d) Saber leer y escribir correctamen
te, dominando las cuatro reglas de la 
Aritmética.

e) No estar comprendido en el cua
dro do exenciones que figura en el Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Bom
beros.

f) Tener una talla mínima de un me
tro y sesenta centímetros y un períme

t r o  torácico en re ación con la talla, do
la mitad de la misma, como mínimo. 
Amplitud pulmonar de cuatro centíme
tros y un índice dó corpulencia de tres a 
cinco^ ambos inclusive. Para obtener el 
índice de corpulencia se dividirá el peso 
del individuo p̂ fc su taifla en decímetros.

g) D em ostré, prácticamente, ejer
cer oficio relacionado con la Construc
ción : como los de albañil, carpintero de  
arm ar o de taller, montador de entra
mados metálicos, fontanero, etc* Para el 
de las especialidades de chófer se re
quiere la presentación del carnet de con
ducir.

h) Deberá reunir las condiciones fí
sicas necesarias, qu<¡ se acreditarán en 
el acto del examen con los siguientes

. ejercicios:
1. Trepar por una cuerda lisa hasta 

la ¿altura de cinco metros.
2. Salto de altura de sesenta y cinco 

centímetros con lbs pies juntos y sin 
carrera.

3. Levantar con las dos manos un 
peso de treinta y cinco kilogramos.

El examen consistirá:
1. En leer y escribir correctamente 

al dictado, con ejercicios de las cuatro 
reglas de la Aritmética.

2. Ejercicios con arreglo a lo deter
minado anteriormente en los apartados
8) V h):La  adjudicación de las plazas para las 
Secciones Activa y Auxiliar, se hará por 
el orden de puntuación que obtengan los 
concursantes y deñtro de ¡las edades se
ñaladas.

L os quo tomen parte en el concurso, 
dirigirán las instancias ai señor Alcalde- 
Presidonte del Ilustre Ayuntamiento de 
Gijón, escrita de puño y letra de los in
teresados, reintegradas con • póliza deJ 
(Estado d^ L50 pesetas y sello munici
pal de 1,50 pesetas, acompañándose los 
documentos necesarios que justifiquen 
las circunstancias personales de cada in
teresado, en relación con las condicio
nes exigidas on el presente anuncio-con
vocatoria y los que se consideren meri
torios ipor ilos concursantes, excepto talld 
y  reconocimiento médico, en el término 
de treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación dé] pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O .

Los ejercicios para la confirmación 
en el cargo során: Nomenclatura ded ma- 

.■ feriad, maniobras, reglamento, gimnasia 
y  prácticas de a mbulancia, conforme al 
cuestionario que se publique previamen
te y tienen que cumplir,' una vez con
firmados, las obligaciones que se deter
minan en el Reglamento aprobado por 
la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 23 de agosto de 1945 v ipor el 
Ayuntamiento Pleno de 23 de octubre 
del mismo año ;y todos los acuerdos 
que adopte Ia Corporación Municipal.

E l Tribunal estará formado con arre

glo a l o dispuesto en el Reglamento Or
gánico del Cuorpo y a la Orden deJ Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de oc
tubre de 1939, y se observarán los pre
ceptos de la Ley de 25 de agosto de 1939, 
en cuantó a los turnos que la misma se
ñala.

Consistoriales de Gijón a i.° de mayo 
de 1947.—E-l Alcalde, en funciones, Ma
nuel García.

2.350—o.

EXPLOTACION DE FER R OCARRILES 
 POR EL ESTADO

Esta  Jefatura,- ajustándose a la le
gislación aplicable a la Explotación de 
Ferrocarriles por el Estado y especiaL 
mente a la Ley de 25 de agosto de 1939, 
anuncia la provisión por concurso de 
15 plazas de Motorista de automotor 
eléctrico o de combustión interna, con 
el sueldo anual de 5.350 pesetas, para 
las diferentes líneas de esta Explota
ción.

Edad, dieciocho años cumplidos, sin 
rebasar los treinta y cinco en la fecha 
de la convocatoria.

Presentación de instancias, hasta las 
catorce horas del día 30 de junio pró
ximo. , '

L o s  exámenes o pruebas se celebra
rán en las poblaciones que se anuncia
rán oportunamente, y la calificación de, 
Unitiva la efectuará un Tribunal Central 
en Madrid.

Para informes sobre las condiciones 
del concurso y documentación necesa
ria, dirigirse a la Dirección, Carrera de 
San Jerónimo, 3 5 ; a las Demarcaciones 
de Madrid (Cuesta de Santo Domingo, 
número 7), Vitoria (General Alava, T ), 
Sevilla (San Miguel, 8), Barcelona (Jun
quera, ¡6) o a los Encargados de cual
quiera de las líneas.
. La  presentación de instancias se ha
rá personalmente por los interesados 
en cualquiera de las oficinas de las ca
beceras de línea.

Madrid, 9 de mayu de 1947.—El In
geniero Je fe  Director, Alejandro Mendu 
zábal Peña.

691—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  C E N T R A L  

 Badajoz

Habiendo sufrido extravío la libreta de 
Ahorro del Banco Central núm. 3.261, 
expedida en 30 de noviembre de 1937 
por la Sucursal de Badajoz, a favor de 
don Nicomedes Rubio M olano; se pone 
en conocimiento del público por si algu
na persona o entidad se considerase con 
derecho a reclamación, advirtiéndose que 
de no recibirse ésta en el plazo de* ocho 
días, a contarv de la fecha de publica
ción de este anuncio, se procederá a tx- 
tender nueva libreta.

Badajoz, 21 de abril de 1947.—E l Pi* 
rector, José M aría Vázquez Moya.

2 . 2 2 6 — ;. P „
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BA N CO  E SP AÑ O L D E  C R E D I T O  

Sucursal de Calatayud
H a b ie n d o  sufrido e xtravío  el re s g u a r

do de con signación  a  ven cim iento  fijo 
nóm ero 644, em it id o  por e s te  B an co  el
7 de  m a y o  de  193b, p or  15.000 pesetas,  
a  fav or  de  doña- V ic e n ta  M oreno Veláz- 
quez, de C etin a,  se hace  .público por el 

/presente anuncio , advirtiendo q u e  si en
el plazo d e  treinta  d ía s  no se recibe re
clam ación de tercero, ,se procederá a la 
anulación del c itado do cu m en to  y  e x te n 
sión de  un duplicado, qu edan d o libre el 
B a n c o  d e  toda responsabilidad.

C a la ta y u d ,  29 de  abril de  1947.'

2.209— P.

BAN CO H I P O T E C A R I O  D E  ESPAÑA

Creación de Cédulas
,* A u tor izad o  e s te  B a n co  por el p á rra fo  
sexto del artículo  23 de la L e y  de 2 de 
d ic iem bre  d e  1872 (hoy p á rra fo  tercero 
del artículo sexto del R eal  D e cre to -L e y  
de 4 d e  a g o s to  de 192S), p ara  em itir  c é 
d u las  h ipotecarias,  h a  disp uesto,  en v ir
tud de , acuerdo adop tad o p or su C o n s e 
jo  do A dm in is trac ión ,  y  de  con form id ad 
con el D e cre to  de. 15 de  m arzo  d e  1946 
y  acu erdo del M inisterio  de  H a cien da  de
8 de  m a y o  del m is m o  año, c re a r  con fe
cha 30 d e  abril  o e  1947, las s iguien tes  
cédulas-:

D o s  series de  25.000 cédulas hipoteca-, 
r ías  ca d a  u na, de  goo p ese ta s  nom inales 
al interés de  4 por  100, e x e n ta s  d e  todo 
Impuesto, n úm eros 1.300.001 a 1.325.000 
y  1.325.001 a  1.350.000.

D o s  series de  2.500 céd ulas  h ipoteca
rias c ad a  u na, de  5.000 pesetas n om ina
les al in terés  d e  4 por 100, e xe n ta s  de  
todo impuesto , núm eros 10.001 a  12,.500 
y  12.501 a 15.000.

1 .Ocho ser ies  de 2.500 céd ulas  h ipote
carias  cada una, d e  5.000 pesetas n om i
nales, al interés  de 3,50 por 100,. e x e n 
tas de. todo im puesto,  núm eros 25.001 a 
27.500, 27.501 a  30.000, 30.001 a 32.500, 
32.501 a 35-oo°» 35-001 a 37 500, 37.501 
a  40.000, 40.001 a 42.500 y 42.501 a 
45.000. ,

T o d a s  e s t a s  céd u la s  se pondrán en 
c irculación, en a rm o n ía  ^(>n las d isp os i
c iones anter iorm en te  c itad as .

L o  q u e  se p o n e ’ en con ocim ien to  del 
público  con a r r e g 1 j  a  lo d r sp u e s to 'e n  el 
a rt ícu lo  28 del R e g la m e n to  p a r a  la O r 
gan izac ión  y  R é g im e n  de  las B o lsas  de  
Com ercio .

M adrid , 3 d e  ¡mayo ¿de 1947-— E l  S e
cretario, V .  G a rc ía  y  M artín ez  d e  y e -  
lasco. *

2.288— P. v

 E L E C T R I C A  D E  C A Z O R L A

E s ta  S ociedad celebrará  Junta  • g e n e 
ral ordinaria  el 25 del actual,  a  las seis 
de fti tarde, en  p r im e r a  convocatoria ,  
y  el d ía  26, a  la m is m a  hora,  en se 
gunda, en la c iu d a d  d e  C a z o r la  ( J a é n ) , 
para  la aprobación  de  cuentás corres
pondientes al e jercic io  d e  1946 y  n o m 
bramiento, del C o n s e jo  de  A d m in is tr a 
ción.

L a s  cuentas estarán a disposición d e  
los señ ores a cc ion istas  desde  e s ta  fecha 
hasta  la a nter ior  a la  celebración de  la 
jun ta ,  para concurrir  a  la  cual es^ pre
ciso dep o sita r  p rev iam en te  las acciones

y  cum plir  las dem á s form alidades qu e  
determ inen los E sta tu tos  sociales.

C azorla ,  15 de  m a y o  de 1947.— El D i
rector gerente, A ntonio G arcía  Lnra.

2.650— P.

C O M E R C I A L  I N D U S T R I A L  Q U I 
MICA,  S. A.

D e  acuerdo con lio q u e  previenen los 
Estatutos de esta Saciedad, se convoca 
a los señores accionistas a la Junta or
dinaria  qu e  se  celebrará el día  26 de m a 
yo actual^ ,a las cinco de la  tarde, en sus 
oficinas de^Gijón.

E l  Secretario, J. M 011 tañer,
' 902— P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
J U Z G A D O  E S P E C IA L  D E E J E C U 

T O R I A S  N UM .  2
Edictos

l l a g o  saber que por este Ju zgado E s 
pecial 4se ha dictado resolución sobre
seyendo los expedientes seguidas con 
tra Jesús G arrido R a m o s,  M artín  S an 
tam aría  B on et,  F rancisco  Candell  O ja l-  
vo, José C o m p a ñ o  Viña'ls, Em ilio  M ar
tínez G arr ido ,  VValdo Gil S an to ste gu i ,  
E n rique  Heraclio  Hernández-lBotana, Ig_ 
nació  Seoan e  Fernández,  R a m ó n  G o n 
zález iBrünet, Apolinar T orres  López, M a .  
nuel Rey G óm ez,  P a stor  R o d r íg u e z  Igle
sias, Salvador Goñl U rriza, Antonio  Mi- 
ñana Pellieer,  B au tis ta  B osca  Boch, R a 
món O liver  Albelda,  F ra n c isco  O liv er  
G onzález,  S a lvad or G óm ez G onzález,  j o »  
sé Bén eito  G óm ez,  L u i s  A p aric io  P e r a 
les, José Furió  San tatrin idad, iFraipcis- 
t'O Montón Iñigo,  Beiarm ino T o m á s  A l 
varez, José  Alcañi B á g u e n a ,  ÍEnrique 

Garbonell  Jiménez* F[liberto Pluerta  E s -  
tornell,  ’ V ic e n te  Bolinches H osta let,  
F a u s t o  R o m e ro  M arsa l ,  José M aría  
G a f c í a  R oda,  M ilag ro s  C árce l  G onzález,  
Em ilio  Pérez C a ñ a d a ,  Esteban Pérez 
Pérez, S a n t ia g o  M artínez  H ernández,  
José M artín ez  M artínez,  Federico Juan 
Herrero,  L a u re a n o  L a s a  O rio  y  A lb e r
to P a z  M ateos,  de  conform idad con lo 
dispuesto  en el artículo octavo d e  la 
L e y  de  19 <le febrero de  1942, qu edan 
do  sin efecto los e m b a rg o s  y d e m á s  
m edidas de  asegu ram ien to  efectuadas 
sobre los bienes de  los referidos incul
pados,  los c u a les  han recobrado I* li
bre disposición d£ los- m ism os;

Y  p ara  su publicación  en el B O L E -  
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ;  e x p i
do  ei presente en M adrid a  29 d e  m ar
zo d.e 1947.— £1 S ecretario  ( i leg ib le ) .—  
V :° B.°, el J uéz •Especial ( i l e í b l e ) . ; .

3.02Ó . * ?

J U Z G A D O  E S P E C IA L  DE  E J E C U 
T O R I A S  NU M.  1

¡En las actuaciones correspondientes a  
la ejecución d e  Ib Sentencia d ic ta d a  por 
el Tribunal fcegional de Responsabilida
des de G ran ada,  con fecha 16 d e  d i 
c iem bre de ;939, por la  que se condenó 
a José D ía z  G arc ía ,  natural y vecino 
de Almería,  "casado, com erciante,  a Ia

sanción eco n ó m ica  de* p a g o  de  v e in te  
mil pesetas,  he acordado en providencia  
d ic ta d a  en el día de hoy publicar el 
presente edicto haciendo saber q u e  el 
in culpado, por haber sat is fecho  to ta l
m ente  dicha sanción, ha recobrad o la 
libre disposición de sus bienes. *

Y  para  su publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  de  con
form idad con el artículo 5S d e  la  Li-y¿ 
de iq de  febrero de  1939, expido y  f u 
mo el p re sen te  en M adrid a  13 d e  mar-* 
zo de 1947.— El Juez Especia l  ( i leg ible)* 
El Secretario (i leg ible).  ' 3-038.

Don José E sp in osa  H errera,  M a g is t r a 
do, Juez Especia l  de  {Ejecutorias n ú 
mero uno, adscrito  a la  C o m is ió n  L u  
qu idado ra  d e  Responsabil idades/ P o 
líticas'.
H a g o  s a b e r : Q u e  en la  pieza sepa

rada de e jecución  de sentencia d e  res.* 
ponsabilidadcs políticas c o n tra  L u i s  C o r 
dero Bel, vecino que fué d e  Huelva,-  h a  
recaído resolución con esta  fecha ,  so
breseyendo dicho expediente, c on fo rm e  a  
lo p recep tuado en el artículo  o c ta v o  d e  
ia L e y  de 9 de febrero- d e  f j4 2 ,  p or  f a L  
ta de capacidad, -económ ica ,  ha bie n d o  

.adquirido d icho en c a rta d o  la  Ubre d i s 
posic ión de  sus bienes, h a bién do se  a co r
dado asimismo los a lzam ientos do e m 
bargos y retención d e  bienes.

Y  para qu e  conste  v  p u b l ic ar  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  ' D E L  E S T A D O *  
expido el presento edicto e n  M adrjd  a  
14 de abril de 1947.— El Juez E s p e c ia l , ’ 
José Espinosa.:— El Secretario^filegible^*

3 -647 -

Don José Espinosa  Herrería, M a g is t r a 
do, Juez lEspedal d e  e jecutorias  nú
mero uno, adscrito a la  Com isión  L u  
quidadora  de  R esponsabilidades Poli-» 
ticas.
lh í g o  saber:  Q u e  en Iq p ieza  de eje

cución de  sentencia  ¿fe respon sabil idades 
políticas contra  V ic e n ta  M arco  Miran.,  
da,  vecino d e  V a le n c ia ,  h a  recaído r e 
solución ton  e s t a  fecha , sobreseyendo 

dicho expediente, c o n fo rm e  a  lo p re c ep 
tuado en el a rt icu ló  octavo de  la  L e y  
de 19 de febrero ele 1942, p o r  f a l t a - d a  
c ap acid ad  eco nó m ica,  h a bien do  adquirí.* 
do dicho e n c a rta d o  la  libro d isp os ic ió n  
de  sus bienes, h abién do se  a cordado n>i- 
m ism o los  a lzam ien to s  do  e m b a rg o s  y¡ 
retención d e  bienes.

Y  ^para q u o  éon ste  y  pu blicar  en 
BOLETIN OF.ICIAL^ D EL JETADO* 
expido' el p re sen te  ed ic to  en  M ad rid  a  
14 d e  abril  d e  1947.— E l  Juez -Especial,  
José E s p in o s a .— E l  S ecre ta r io  .(ilegible)*

3- 648. *

D o n  José  ÍE-pinosa H e rre ra ,  M a g is t r a 
do, Juez Especia l do ejecutorias n ú 
mero uno, adscrito  a  da  C o m isió n  L i 
qu id a d o ra  de  'R e s p o n sa b i l id ad es  P o 
líticas.
H a g o  sa be r:  Q u e  e n #la p ie za  separada 

de  ejecución  do sentencia  d e  „respon$a-. 
bilidacLca polít icas c o n tra  R ic a rd o  -Za- 
balza E ig a ,  vecino de  M adrid, h a  recaí-, 
d o  resolución con esta, fecha,  sóbrese..] 
y e n d o  d icho  expediente ,  con fo rm o ,a lo 
p receptuado en el artículo  o c ta v o  d e  la  
L e y  de 9 d e  febrero d e  T942, p o r  fa l ta  
d e  cap a cid ad  económ ica,  habien do fuL, 
qu irid o d icho  en ca rta d o  la  l ibre d i s p o - f 
sición de  sus bienes, habiéndose  acor*
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¡tiatlo ^ s im is m o  los a lzam ie n to s de e m 
b a rg o - y retención. <ie b iciíe s.

V paca que  co ns t e  v pub l i ca r  en  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  DI«¡L ( E ST AD O ,  
exp ido  ei p re s en te  edic to  en  Ma dr id  a 
14 de abri l  de  H.J47-— El J ue z  Especia! ,  
J > - e  lüsp inosa .— Kl Se c re t a r i o  ( i legible) .

5*^57-
M A G I S T R A T U R A S  

D E  T R A B A J O  
L O G R O Ñ O

Edicto
P o r el presente edicto* se ' lia re  saber 

que en el espediente s o n id o  ante esta 
M a g is tra tu ra  por L u c io  V e la sco  C re s p o  
y dos m ás, contra Pedro C ascón C resp o 
*e ha d ictad o  sentencia cuyo encabeza
m ie n to  y tallo es com o s i^ u e :

« E n  Logroño,- a diez d e . ni ay o de m il 
noveciento s c u a re n ta y s ie te .— D o n  Jo sé 
M a ría  F ern án d ez A zcona, M a g istra d o  de 
T ra b a jo  sup lente .núm ero uno de ¿M a 
cap ital y su p ro vin cia, ha 'visto.los? autos 
dei ju ic io  en re clam ación/ ele s a la r io s , 
seg u id o s a in sta n c ia  de L u c io  V e lasco  
C resp o , de c in cu e n ta y c in co  a ñ o s, ca
sado, la b ra d o r, n a tu ra l y vecino de O ja - 
c a s tro ; B o n ifa cio  S ag redo  V ito ria , de 
c in cu e n ta  y un añ o s,, casado, la b ra d o r, 
n a tu ra l d e  C o rp o ra le s  y d o m ic ilia d o  en 
L z c a ra y , y M a rc e lin o  Peña R ío s, de 
treinta y dos años, ca sa d o , carb o n e ro , 
n a tu ra l de 'L u g a r del R ío  y d o m ic ilia d o  
en San . AIiljlán de la C o g o lla , c o n tra  
P ed ro  C a scó n  S erta, d o m ic ilia d o  ante
rio rm e n te  en E zc a ra y  y S ab ad e ll, y ac- 

• lu a lm e h te  de re sid e n cia  d esconocida ; y
R e s u l t a n d o  ,
C o nsiderando; etc? ...

■ lE a llo : Q u e  de sestim a n d o  las- de m a n 
d a s p rese ntad as por 'L u cio  V e la sco  
C re sp o , M a rc e lin o  Peña R ío  y B o n ifa c io  
Sagredo V ito ria , 4 <-bo absolver y ab su el
vo librem ente de las m ism a s al d e m a n 
dado, P ed ro C a scó n  S e rra , ordenando 
que 'al h acer la no tificación de sen--
tencia a la s  p artes, con e n tre g a de co
p ia , se les ad vie rta  q u e  co n tra  e lla  pue
den re c u r r ir  en casació n a n te. Ia ~^ala 
q u in ta  del T r ib u n a l S up re m o , en el p la 
zo' ele diez d ía s  h á b ile s, en los caso s 
v fo rm as p re v isto s  en los a rt íc u lo s  486 
y. s ig u ie n te s del C ó d ig o  de T ra b a jo .»

Y  p a ra  que dich o  fa llo  sea p u b licad o  
en el B O L E T I N 1 O T ÍC I A 'L  D lL L  E S 
T A D O  y en el de la p ro v in c ia  y s irv a  
de n o tifica ció n  e n -legal fo rm a a don 
P ed ro  C a s c ó n  S e rra , se expid e el pre
sente en L o g ro ñ o  a 10 de m ayo de 1 9 4 7 * 
E l S e cre ta rio  ( ile g ib le ).— :V .° B.°, el M a
g istra d o  de T r a b a jo , Jo sé  M a ría  F e r 
n á n d e z..

8*86— A . J .  .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto
E n  v irtu d  de p ro vid e n cia  d ictad a por 

el señor don M a n u e l  M a rtín e z  iFe rn á n - 
d-ez, M a g is tra d o , Ju e z  d e  P rim e ra  In s 
ta n cia  nú m e ro  nu eve  de e sta  c a p ita l,  e n 
a u to s e je c u tivo s  q u e  s ig u e  don M a n u e l 
G o m á riz  B lázquez, co n tra  don J u liá n

S an M ig u e l M a rtín e z, sobre p a g o  <

c a n tid a d , se saca a la v e n ia , en p ú b lL  
en s u b a -la , por térm ino  de veinte d ía s  
y  en la can tid ad  de ciento . veinte m il 
cinco  peseta?, con sesenta c é n lim u s, en 
que ha ¿ido tasada, la lim a  s ig u ie n te ;

U rb a n a .— P a rc e la  de terreno en té rm i
no de V illa v a rd e , al sitio  de V a k le h o - 
llas, q ue  lin d a al N orte, en línea de 
207,30 m etros, .con la calle  B, de die2 

'm e tro s  de a n c h u ra ,.y  de 124 m etros con 
la c a lle  C ,  de la* m ism a a n c h u ra ; al 
Ües.te, <211 lín ea de 26,90 m etros, con el 
fe rro c a rr il' <le M . Z . A. ; a l  S u r, en 
linea de b¿, 156,25, 92,50, y So m etros, 
con te rre n o s’ de la C o m p a ñ ía  M . Z . A ., 
v al E ste , en lín ea de 4S y 28,40 m etros, 
con c a m in o  de Y e se ro s. T ie n e  u n a  su 
p erficie  de 51-057,35 m e tro s c u a d ra d o s , 
e q u iva le n te s a 400.018,66 pies cutid ru
dos.

Y  p ara cu y o  rem ate se ha semblado 
el d ía ve in tisé is  de ju n io  p rp xim o , a las 
dude de la m añana, en la. S a la A u d ie n 
c ia  de este Ju zg a d o , sito  en la calle  del 
G e n e ra l C a s ta ñ o s , n ú m ero 1,. a d v irtié n 
d o se : Q ue para tom ar p arte en. la s ú 
banla deberán c d n sig n a i- ios lic ita d ó re s 
el diez jjoi* c iento  de dicho t ip o ; que no 
si.- a d m itirá n  p o stu ra s que no cu W u n  Jas 
dos terceras p a n e s  del a v a lú o ; q ue los 
au tos y la c e rtifica ció n  del R e g istro , a 
que se refiere la re g la  c u a rta  del a r
tic u ló  131 de la Lev H ip o te c a r ia , e s
tarán de m a n ifie sto  en S e c r e t a r ía ; q ue 
se entenderá que todo lic ita d o r acepta 
com o b a sta n te  la t itu la c ió n , y q u e  las 
c a rg a s  o g ravám e n e s a n te rio re s y los 
preferentes, si los h ub iere , a l c ré d ito  
dél acto r, c o n tin u a rá n  su b siste n te s, en
tendiéndose q ue  0 1 re m a tan te  los acep
ta y queda su b ro g a d o  en la re sp o n 
sab ilid a d  de Ibs m ism os, sin  d e s tin a rs e  
a su e xtin ció n  <d p recio del rem ate. *

Y  p ara su publicación- en el B O U E -  
T f N  O F I C I A L  D E L  (E S T A D O  y en el 
de esta p ro v in c ia , se expid e el p resen
te en M a d rid  a 9 de m ayo de 1947.—  
E l S e cre ta rio , P. S. ( ile g ib le ). — V is to  
bueno, el Ju e z  de P rim e ra  In s ta n c ia
( i le g ib le ).

- 2. 5*?— ,\
BARCELONA

Edicto
E n  v irtu d  de lo d isp u e sto  por el señor 

Ju e z  de P rim e ra  In s ta n c ia  del Ju z g a d o  
n ú m ero diez de esta ca p ita l, en p ro vi
d encia de e s t a  fecha, d ictad a en el p ro 

c e d im ie n to ' ju d ic ia l sum ario ' prom ovido 
por d o ña C a ta lin a  B a tlle  D om eneeh,
contra don A lberto M atéu S a fó n s, se
e xp id e  e l presente, por el q u e  se a n u n 
c ia  la venta en p ú b lic a  sub asta, p o r p r i
m era vez', té rm in o  de ve in te  d ía s  y  p re 
cio  de va lo ra c ió n , de la s ig u ie n te  f in c a :

C a s a  señalada con el núm ero 23, en 
la  c a lle  de C a rre ta s , de €sta c iu d a d , ' 
fo rm a n d o  e sq u in a  a la  de A u ro ra ; e n la  
q ue está señ a lad a con el nú m ero 26, 
com p uesta de b a jo s  y c u a tro  p is o s ; ocu 
pa una su p e rfic ie  de seis m il q u in ie n to s  
och en ta y un p alm o s y  un c u a rto  de 
palmo*, ig u a le s  a d o scien to s cincuenta, 
m etros dos decím etros c u a d ra d o s ; lin 
d a n te : por su fre nte, P o n ie n te ,' con d i
ch a  ca lle  de C a rre ta s*  p o r la izq u ie rd a  
saliend o , S u r, .co-n la de A u r o r a ; por la. 
derecha, N o rie , con doña C a rm e n  C á m p - 
m a n v, y por d e trá s, O rie n te , co n don 
A h to ñ io  'López, jn s c r it a  en e l R e g is tro  

íMe la  P ro p ie d a d  de O ccidente, a l tom o

/ .

512 d e l A rc h iv o , lib ro  seg u n d o  do la ' 
Sección tercera, fo lió  73, tinca, 12, in s 
crip ció n  undécim a. V a lo ra d a  en la  es
c r itu ra  de d e b ito rio  en ciento  setenta 
y v in co  m il pesetas.

'La celebració n del rem ate tendrá lu
g a r en la S a la  A u d ie n c ia  de este J u z 
gado, s ita  en el P a la c io  de J u s t ic ia ,  el 
d ía  diez de ju lio  p ró x im o , a la s once 

■ h o ra s, con las s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s :
1.a No se a d m itirá  p o stu ra  q u e  no 

cu b ra el tipo de va lo ra c ió n  an tes in d i
cado.

2 .a P a ra  tom ar p arte e n la su b a sta , 
los lic ita d ó re s  deberán c o n sig n a r previa.* 
m ente en ia M esa del Ju z g a d o  o en el 
e sta b le cim ie n to  d e stin a d o  a i efecto una 
ca n tid a d  ig u a l, por lo m enos, a l d iez 
p o r c ien to  efectivo  del v a lo r de los b ie 
nes, sin  cu y o  re q u isito  no serán 'a d m i
t id o s ; d ic h a s  c o n s ig n a c io n e s ' se d e vo l
verán a su s re sp e ctiv o s d u e ñ o s acto c o n 
tinuo del rem ate, excep to la co rre sp o n 
diente a l. m ejo r p o sto r, la c u a l se re
se rv a rá  en d e p ó sito  com o g a ra n tía  del 
p recio  cíe la venta.

• 3 .a L o s  au to s' y la c e rtific a c ió n  de 
c a rg a s  se h a lla n  de m a n ifie sto  en Se
c re ta ría , p ara q ue  puedan ser e x a m i
nados por. lo s  q ñ e  deseea tom ar ¡parte 
en la su b a sta , enten diénd o se que el' Ii-, 
citad o r acepta los an teriores y prefe
rentes al crédito  del actor, si . los h u 
biere, sin  d e stin a rse  a* su e x tin c ió n  e] 
precio del rem ate, q u e d a n d o  subrogado,, 
en su co n se cu en cia, en la re s p o n s a b ili-  
dad de los m ism os. .

4.a E l pago de derechos reales a  la 
H a c ie n d a  ve n d rá a carg o del rem atante^

B a rce lo n a , 7 de m ayo  de 1947.— E l S e
c re ta rio , C a lix t o  G o n zále z.
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ALCALA LA REAL

E d ic to
•Don T o r ib ip  S a lin a s  A b ad , Ju e z de Pri-t

m era In s ta n c ia  de A lc a lá  la  R e a l

E n  v irtu d  del presente hago saber 1 
Q ue en dich o Ju zg a d o  y S e cre ta ría  de{ 
q u e  re fren d a pende expediente prom oví* 
do por don Pedro A g u a y o  M  artos,’ m a
y o r de edüd, soltero,, m édico, natura^ J¡ 
ve cin o  de d ic h a  c u id a d , so lic ita n d o  auto* 
q z a c ió n  p a ra  c a m b ia r ,su n o m b re  de  Pe* 
dro  por el de Ild e fo n so , y a le g a n d o  qud 
al ser b a u tiz a d o  se le p u so  el nom b ra 
de  Ild e fo n so , con cu y o  no m b re  Jia sido 
co n o cid o  h a sta  én los e stu d io s de. bachi* 
lle ra tc , con cu y o  no m b re  se le e x p id ió  eí 
t ítu lo  y q u e  con el nom 'bre de Ild e fo n so  
es co n o cid o  é n tre  su c lie n te la .

L o  q u e  se hace p ú b lic o  p a ra  q u e  pue
d an p re s e n ta r su o p o sic ió n  an te e^te 
Ju zg a d o  cu a n to s se c re a n  con d erecho  á 
ello , a c u y o  efecto se se ñ a la  el térm ino 
de tre s m eses dekde la  p u b lic a c ió n  de| 
presente e d icto i con la ad ve rte n cia  qug 
de 110 e fe c tu a d o  les p a ra rá  el p erjuiciq  
a que h u b ie re  lu g a r  en dercho.

Y  p a ra  su in s e rc ió n  en e l B O L E T I N  
O F I C j A L  D E L  E S T A D O ,  se e xp id e  el 
p rese n te  en A lc a lá  la  R e a l a d ie cisiete  
de a b ril de  m il n o ve cie n ta s cu a re n ta  $ 
.siete.— lE L .¡Secretario., Ju a n  D ía z .— V isto  
bueno, e l Ju e z  de P rim e ra  In stan cia^  
T o r ib io  S a lin a s .
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